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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 25 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO: Aprobar en todas y cada mia de 
fUB partes el Convenio celebrado entre la República de Hon
duras y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte (Reino Unido-Honduras Préstamo 1980), que litt..ra.J
mente dice: "SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIO· 
RES DE LA REPUBLICA DE HONDURAS. CONVENIO 
POR INTERCAMBIO DE NOTAS ENTRE LA REPUBLICl .. 
UE HO!\"DURAS Y EL REINO UNIDO DE LA GRA?·: 
BRETA.~A E ffiLANDA DEL NORTE (REINO UNIDO
HONDURAS PREST AMO 1980) . Tegucigalpa. 24 de diciem
bre de 1982, Excelentísimo señor. JOHN BARNARD WEY
MES, Embajador Extraordinario de su Majestad Británica, 
Ciudad. Señor Embajador: Tengo a honra acusr recibo de 
la nota de V.E. Nº 3/2 (40/80). del 11 de ~ptiembrP del 
pree:·ente año_ la cual traducida al castellano, reza así: .. Ten
gc el honor de dirigirme a Vuestra Excelench en ocasión de 
hacer de su conocimiento e!l referencia a las Negociaciones 
sostenidas entre nuestros· dos gobiemos y relativá a la ;isi""
teneia. para el desarrollo, que es la intención del Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte conceder a la Repú
blica de Ho.ndurar· un préstamo libre de intereses por una 
suma que no exceda a 5,000.000.00 de Libras E~terlinas f de~ 
nominado de ahora en adelante "El Préstamo") para ser 
asígnadoo a Proyectos específicos los que serán determina
dos mutuamente por nuestros respectivos Gobiernoc- 2 -
Salvo que mi Gobierno notifique a ~u Gobierno por escrito, 
las asignaciones de el Préstamo podrán ser usadas va sea 
para hacer pagos directos o para pagos de reembol<'"·o hecho~ 
por mercancías o oor RervicioR enteramf'nte nrodurido..-i o ~u
ministrados oor el Reino Unido o su na.ís, det.P.rminadoP. P"" 
mutuo acuerdo entre nuestros gobierno~· en el momento de 
aprobación de cada Proyecto. Las asíFrtacio11~ se ha '"4.n ti"" 
acuerdo al nroceso v nrácticag ~mlicabJP.s ~1 d~i::tPrnbolso rle 
lOl!I fondos de avuda del Reino Unido 3.-E1 Préstamo nn 
oodrá ~r usado ·para cubrir gastoR de impueRtos, honorarios, 
de-rechos arancelarios. va sean dittcta o indiN"ctamentP p.e--•. 

tablecidos por su gobierno a los bienes y servici<>EI ~nminiP.!
tndos . .f.-No más del 1oo:;-de El Préstamo Aerá m:iado vara 
cubrir gastos locales relacionados con el Proyecto . inclu
yendo gastos locales elementales, los que serán determinados 
cuando el proyecto sea aprobado por nuestros gobiernos. 
5-A menos que mi Gobierno acuerde lo contrario, el perio
do para el desembolso de El Préstamo vence el 31 de mano 
~ 19185. 6.-El Agente de la Corona para Administración 
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y Gobierno de Ultramar procurará y arreglará el embarque 
de las mercancías compradas en el Reíno Unido con fondos 
de El Préstamo. 7.-Las mercancía~ serán embarcadas y 
aseguradas de acuerdo a la práctica comercial normal. 
8.-Su Gobierno permitirá al personal autorizado por mi Go
bierno, visitar cualquier Proyecto que se desarrolle bajo 
t ste Préstamo y les proporcionará cualquier información, 
relativa al mismo, su progrem y financiamiento, según lo re
quieran. 9.--Su Gobierno proporcionará cualquier financia
miento adicional al Préstamo según sea requerido para com
(Jlementar los proyectos acordados. y asegurará que sea 
r·rnporcionado con -el mismo período que El Préstamo y de 
acuerdo con cualquier programa de desembolso mutuamen
te acordado por nuestros dos- gobiernos. 10.-Su Gobierno 
pagará al Gobierno del Reino Unido en Libras Esterlinas ~· 
en Londres el total de la suma prestada. Los pagos se harán 
en cuotas pagaderas en las fechas y por las cantidades es· 
pecificadas a continuación ; a menos que e.n la fecha en que st' 
vence la cuota exista una salida menor que la cantidad es· 
pecificada en la misma, entonces sólo se pagará la cantidad 
salida: 

CUOTAS: Fecha de Vencimiento Cantidad Diciembre de 
1987 y luego cada junio y diciembre hasta el año 2.004 
140.000.00, junio del año 2.005 100.000.00. No obstantf' a 
estas disposiciones, su Gobierno está libre de pagar a mi Go
bierno ~n cualquier tiempo antes del vencimiento en Libras 
Esterlinas y en Londres_ cualquier cantidad de El Préstamo 
i;.endiente. 11.-Si todo lo propuesto anteriormente es acep
tado por el Gobierno de la República de Honduras, tengo el 
honor de sugerir a Vuestra Excelencia que la presente nota 
junto con la Nota de respuesta de Vuestra Excelencia consti
tuyan un acuerdo entre nuestros dos Gobiernos, el cual en
trará en vigencia en la fecha de la respuesta de Vuestra Ex
celencia . y será conocido como Reino Unido/Hondura.~ Prés
tttmo 1980". Al respecto, tengo el honor de comunicar a 
Vuestra Excelencia que todo lo propuesto es aceptado por el 
Gobierno de la República de Honduras, y estando de acuerdo 
nue~tros dos Gobiernos_. entrará en vigencia el presente con
venio en la fecha de hoy, y será conocido como el Reine 
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Unido/Honduras Préstamo 1980. Aprovecho la oportunidad 
para reiterar a Vuestra Excelencia el testimonio de mi más 
alta y distinguida consideración. CESAR ELVIR SIERRA. 
Ministro de Relaciones Exteriores.. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional. a los dos días del 
mea de marw de mil novecientos ochenta y doa. 

.JOSE EFRA.IN' BU Gm.DN 
Pro!lidente 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario 

MARIO ENRIQUE PRIETO .ALVARADO 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa., D. C., 10 de marzo de 1983 

ROBERTO SUA?A> OOBDOVA 
Presidente 

l'Algardo Paz Ba.mle& 

Secretarlo de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exterioree. 

'DECRETO NUMERO 26 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 
ARTICULO UNICO: Aprobar en su totalidad el Decreto 

Ejecutivo N 9 3 .. emitido por el señor President.e Constitucio
nal de la República en Consejo de Ministros, el día 9 de 
diciembre de 1982, que literalmente dice: 

"DECRETO EJECUTIVO N., 3. El Presidente de la 
República en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso Na
eional aprobar o improbar los empréetitos o convenios sir.ni
lares que se relacionen con el crédito pl)blieo. celebrados par 
el Poder Ejecutivo; 

CONSIDERANDO: Que siempre que el Congreso Na
eional no estuviere reunido, eJ Poder Ejecutivo podrá bajo 
su responsabilidad. contratar empréstitos, variar el destino 
de una partida autorizada o abrir créditos adiciona.lee .. para 
satisfacer necesidades urgentes o imprevistos en ea.so de 
guerra, conmoción interna o calamidad pública, o para aten
der compromisos internacionales de todo lo cual dará. cuenta 
pormenorizada al Congreso Nacional en la subsiguiente 
legislatura; 

CONSIDERANDO: Que es imprescindible reactivar las 
operaciones de Cementos de Honduras, S. A., para salva
guardar loa intereses nacionales y evitar el impacto social y 
económico que el cierre de las operaciones de la mimna 
rnpresentaria; 

CONSIDERANDO: Que para llevar a cabo dich& reacti
vación, Cementos de Honduras, S. A. ha iniciado negocia
ciones con diferentes bancos nacionales y otras instituciones 
públicas. las cuales requieren como garantía el aval del 
Gobierno de Honduras; 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno tiene a su favor la 
Primera Hipoteca Mercantil sobre toda la Empresa, incluldoe 
todos sus elementos presentes y futuros; 

POR TANTO: En uso de las atribuciones que le otorga 
el Artículo 365 de la Constituci6n de la República, 

DECRETA: 

(L. 3,000.000.00) Tres Millones de Lempiras los préstana 
que Cementos de Honduras, S. A., obte.ngaii. de diferenti. 
bancos privados y de otras instituciones pública.a. 

Artículo ~-Que para el otorgamiento de dichos ava1el 
se suscriba con Cementos de Honduras,, S. A., un convmio 
en que se establezcan las condiciones y garantiaa mediante 
las cuales el Gobierno otorgará. dichos avales . 

Artículo 3o-Dar cuenta pormenorizada del preseJltl 
Decreto al Congreso Nacional en la subsiguiente legjllatma. 

Artículo 4°-El presente Decreto entrará en vigenaa a 
partir de esta fecha, debiendo publicars·e en el Diario Ofidal 
11La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
nueve días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta 
y dos. 

f) Dr. ROBERTO SU AZO CORDOV A, Presidentt. dP Ja 
República. f) Abogado OSCAR MEJIA ARELLANO, Secre
tario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justieia. 
f) Ingeniero CARLOS FLORES F ACUSSE, Secret.a.rio de 
Estado en el Despacho de la Presidencia. f) Doctor Edgardo 
Paz Barnica, Secretario de Estado en el DeE"ipacho de ReJa.. 
clones Exteriores. f) Coronel JOSE SERRA HERNANDEZ. 
Secretario de Estado en los Despachos de Defensa y Segu
ridad Pública. f) Licenciada LETICIA MA-TAY, Secret.ario 
de Estado .en los Des.pachos de Economía y Comercio, por 
Ley. f) Licenciado ARTURO CORLETO MOREIRA. S«re
tario de Estado en los Despachos de Hacienda y CrMito 
Público. f) Licenciada MIRIAM JUDITH GALLARDO, 
Secretario de Estado en el Despacho de E1ucación Pública, 
por Ley. f) Doctor GONZALO RODRIGTJEZ SOTO, Seere
t&.rio de Estado en los Despachos de Salud Pública y A• 
tencia Social. f) Profesor VICTOR CACERES LAR.A, 
Secreta.ria de Esta.do en los Despachos de Cultura r Turismo. 
f) Abogado D...ARIO HUMBERTO MONTES .. Secretario de 
Estado en los Des~chos de Trabajo y Previ~ión Soeial. f) 
Ingeniero JOSE AZCONA DEL HOYO. Secretario de Estado 
en los Despachos de Comunicaciones. Obnt.~ Públiea11 y 
Transporte. f) Ingeniero MIGUEL ANGEL BON!U&A. 
~ecretario de Estado en el Despacho de Recul"BOS Natural~. 
f) Lice.nciado LUIS R. FLORES, Secretario Ejecutivo del 
Conseio Superior de Planificación Económica. f) Abogado 
UBODORO ARRIAGA ffiAHET A, Director Ejecutivo del 
Instituto Nacional Agrario. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito ~ntral, en 
el Sa1ón de S~iones del Congreso Nacional a los dos diaa del 
mes de marzo de mil novecientos ochenta. v tres. 

JOSE EFRAIN BU GIRON, 
Pr&lident.e. 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA, 
See:reta.rlo. 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVAIWXJ, 
Secreiario. 

Al Poder Ejecutlvo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa., D. C., 10 de mano de 1983. 

ROBERTO SUAZO <X>ROOVA, 
Presidente. 

Articulo !•-Autorizar a la Secretaria de Hacienda y Secretario de matado en los Despachos de Gollel raM' 
Crédito Público, .para que avale hasta por un monto de y Jutlci&. 
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DECRETO NUMERO 27 POR TANTO, 

DECRETA: 
EL CONGRESO NACIONAL, Articulo 19-Ascender póstmna.mente al Capitán dP. 

CX>NSIDERANDO: Que el señor Presidente Constituª 
cda1 de la República Doctor Roberto Suazo Córdova a 
propuesta del señor Jefe de las Fuerzas Armada.e, General 
de Brigada don Gustavo Alva.rez Martínez, ha solicitado el 
Ascenso Póstwno al grado de Mayor en el Arma de Policía, 
al Capitán Luis .Alonso Morán Morel. 

Policía Luis Alonso Morán Morel, al grado de Mayor en el 
Arma de Policía. 

Artículo ~-El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del dfa de su publicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

CONSIDERANDO: Que corresponde a este Soberano 
Om.greBo Nacional .. de conformidad con los Artículos 205, 
mneral 24 y 290 de la Constitución de la República y Jos 
.Altfculos 190 y 191 de la Ley Constitutiva de las F\terzas 
Armadas, otorgar los ascensos de los Oficiale$ Generales y 
Superiores de las Armas o Servicios, a propueeta conjunta 
del Presidente de la República y del Jefe de las Fueras 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa .. Distrito Central, en 
eI Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los cuatro días 
del mes de marzo de mil novecientos ochenta y tres. 

JOSE EFRAIN BU GffiON, 
P're8ldem.te. 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPmOZA, 
Secreiario. 

A,nnadas. . MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO, 
Secretarlo. 

CONSIDERANDO: Que ante un hecho delictivo realiza
do en la ciudad capital el día 25 de febrero, el Capitán de 
Policía Luis Alonso Morán Morel. compenetrado de su deber, 
«JmO Oficial de la Fuerza de Seguridad Pública actuó 
apontáneamente pero fue alcanzado por un .proyectil mu
riendo pocos minutos después. 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1983. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA, 
Presidente. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República y Coronel losé SetTa Bernández 

la Jefatura de las Fuerzas Armadas, reconocen los actos Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
heróicos en los que sus miembros ofrendan su vida. Nacional y Seguridad Pública. 

AVISOS 
MARCAS DE SERVICIO 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro y de
pósito de marca de servicio.-Carta 
Poder.-Documentos. Señor Ministro 
de Economía y Comercio.-Yo, Luis 
Yanuel Zuñiga Sara via, mayor de 
edad, casado, Licenciado en Derecho, 
Carnet del Colegio de Abogados de 
Honduras N9 01563, R.T.N. IG394-I, 
con oficina ubicada en Emisoras Uni
das, Boulevard Suyapa, y en repre
sentación de la Sociedad Promot;ora, 
S. de R. L., del domicilio de Teguci
galpa, Distrlto Central, según Carta 
Poder adjunta, que razonada en 
autos, se me devuelva; respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito como marca de 
eomerclo nacional hondureña, por un 
periodo de diez años, de la inarca 
denominada: 

UPITUFOS" 
palabra en español, según clisé, que 
til distinción de tamaño, color o 
..._ especial, distingue y protege 

en· la Clase 38, servicios tales como 
los de comunicaciones; para todo 1o 
cual se acompañan los documentos 
de ley. Fundamento esta solicitud, en 
Decreto N9 474 del l<! de junio de 
1977, reformando Decreto N" 87 del 
.14 de marzo de 1919.-Tegucigalpa, 
D. C., catorce de enero de mil nove
cientos ochenta y tres.- (f) Luis 
Manuel Zuñiga Saravia". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 21 de enero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

9, 19 y 30 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha veintiséis de enero del pre .. 
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro y depó
sito de marca de servicio.-Carta 
Poder. - Docwnentos.--Señor Mi
nistro de Economía y Comercio.
Yo, Luis Manuel Zúñiga Saravia, 
mayor de edad, casado, Licenciado 
en Derecho, Carnet del Colegio de 
Abogados de Honduras No. 01563, 
R.T.N. IG394-I, con oficina ubicada 
en Emisoras Unidas, Bouleva.rd Suya .. 
pa, en representaci6n de la SOCIE
DAD PROMOTORA, S. de R. L.. del 
domicilio de Tegucigalpa, Distrito 
Central, según carta poder adjunta, 
que ruonada en autos, se me devuel .. 
va; respetuosamente comparezco a 

solicitar el registro y depósito como 
marca de comercio nacional hondu
rena, por un periodo de diez años, 
de la marca denominada: 

"SMDRF" 
palabra en inglés, según el clisé que 
sin distinción de tamaño, color o di
seno especial distingue y protege en 
la Clase 41, servicios y productos 
t.ales como Educación y esparcimien
to ; servicios y productos a los cua
les se les aplicará dicha marca por 
medio de impresiones. grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas ll! modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para lo cual se acompañan 
documentos de ley .-Fundamento 
esta solicitud, en Decreto No. 474 
del 1" de junio de 1977, reformando 
Decreto 87 del 14 de marzo de 1919. 
-Tegucigalpa, D. C., catorce de ene
ro de mil novecientos ochenta y tres. 
-(f) Luis Manuel Zúiiiga Saravia". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efecto& de ley.-Te
gumgalpa, D. C., 26 de enero de 1983. 

Oimilo Z. Bendeck P .• 
llegWnldor. 

9, 19 y 30 Y:. 83 

El infrascrito .. Regietrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de enero del 
preeente año, se admitió la solicitud 
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que dice ' 1Se solicita registro y depó
sito d€· una marca de servicio.··- Car
ta Poder.-Documentos. Señor ~!:

nistro de Economía y Comercio.~ Y0, 
Luis Manuel Zúñiga Saravia, mayor 
de edad. casa'.io. Licenciado en Dere
cho, Carnet del Colegio de Abogados 
de Honduras K 01563, R T. X. 
IG394-I, con oficina ubicada en Emi
soras l."'nidas, Boulevard Suyapa, y 
en representación de la SOCIEDAD 
PROMOTORA, S. de R. L , del do
micilio de Tegucigalpa, Distrito Cen
tra, según Carta Poder adjunta, que 
razonada en autos. se me devuelva, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito como 
marca de comercio nacional hondu
rena, por un período de diE>z años. 
de la marca denominada: 

"PITUFOS" 
palabra en español, según clisé, que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, distingue y protege en 
la Clase 41, servicios y productos ta
les como Educación y esparcimiento: 
servicios y productos a los cuales se 
Jes aplicará dicha marca, o en los en
vases, recipientes y receptáculos que 
los contienen, por medio de impresio
nes, graba.dos, etiquetas, marbetes. 
placas, relieves, estampados, estar
cidos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrad.Os en el 
comercio y la industria, para todo 
lo cual se acompañan los documentos 
de ley. Fundamento esta solicitud, 
en Decreto N{• 474, del 1 de junio de 
1977, reformando Decreto 87, del 14 
de marzo de 1919.-Tegucigalpa, 
D. C. 1 catorce de enero de mil nove
cientos ochenta y tres.- (f) Luis 
Manuel Zúñiga Saravia". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa~ 
ra. los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 21 de enero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Begistrad.or. 

9, 19 y 30 M. 83. 

El infrascrito, Registrador Je la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de enero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Se solicita registro 
y depósito de marca de servicio.
Carta Poder. -Documentos. -Señor 
Ministro de Economía y Comercio.
Yo, Luis Manuel Zúñiga Saravia, ma
yor de edad, casado, Licenciado en 
Derecho, carnet del Colegio de Abo
gados de Honduras Nn 01563, R.T.N'. 
JG394~I, con oficina ubicada en Emi-

soras Cnidas, Bcmlevard Suyapa, y 
en representación J.e la SOCIEDAD 
PROMOTORA, S. de R. L., del domi
cilio de Tegucigalpa, Dístrito Centra), 
según Carta Poder adjunta, que ra
zonada en autos, se me devuelva; 
respetuosamente comparezco a soli
citar et registro y depósito como 
marca de comercio nacional hondu
reña, por un periodo de diez años, de 
la marca denominada : 

"P·ITUFOS" 
palabra en español, según clisé. que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial. ampara, distingue y 
protege en la Clase 35, prod.uctos y 
servicios tales coma publicidad y ne
gocios; productos y servicios a los 
cuales se les aplicará dicha marca, o 
en los envases, recipientes y recep
táculos que los contienen, por medio 
de impresiones. grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y la industria, 
para todo lo cual se acompañan los 
documentos de ley. Fundamento esta 
solicitud, en Decreto Nº 414, del 1 
de junio de 1977, reformando Decre
to 87, del 14 de marzo de 1919.-Te
gucigalpa, D. C., catorce d.e enero de 
mil novecientos ochenta y tres.-(f) 
Luis Manuel Zúñiga Saravia" Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectas de ley.-Tegu
cigaJpa, D. C., 24 de enero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
ReRistrador. 

9, 19 y 30 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veintiséis de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ºSe solicita registro y de
pósito de marca de servicio.--Carta 
Poder .-Documentos. Señor Ministro 
de Economía y Comercio.-Yo, Luis 
Manuel Zúñiga Saravia) mayor de 
edad, casa.do, Licenciado en Derecho, 
Carnet del Colegio de Abogados de 
Honduras N 9 01563, R.T.N. IG394-l, 
con oficina ubicada en Emisoras Uni
das, Boulevard Suyapa, en represen
tación de la Sociedad Promotora, S. 
de R. L, del domicilio de Tegucigal
pa, Distrito Central, según Carta 
Poder adjunta, que raz.onada en au
tos. se me devuelva, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito como marca .de comercio 

nacional hondureña, por un periodo 
de diez anos, de la marca denomi
nada: 

"SMURF" 
palabra en inglés, según el clisé, que 
sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial. distingue, protege en 
la Clase 38, serv1c1os como los de 
comumcac1on. Para todo !o cual se 
acompañan los documentos de ley. 
Fundamento esta solicitud, en Decre
to N'' 474 del 10 de junío de 1971, 
reformando Decreto 87 del 14 de 
marzo de 1919.-Tegucigalpa, D. C .. 
catorce de enero de mil novecientos 
ochenta y tres.-(f) Luis Manuel 
Zúñiga Sarav1a". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
26 de enero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

9, 19 y 30 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiséis de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro y de
pósito de marca de servicio.--Carta 
Poder.-Documentos. Señor Ministro 
de Economía y Comercio.-Yo, Luis 
Manuel Zúñiga Sarav1a, mayor de 
edad, casado, Licenciado en Derecho 
Carnet del Colegio de Abogados dt 
Honduras N() 01563, R. T. N. IG394--I, 
con oficina ubicada en Emisoras Uni
das, Boulevard Suyapa, en represen
tación de la Sociedad Promot.ora, S. 
de R. L., del domicilio de Tegucigalpa, 
Distrito Central, según Carta Poder 
adjunta, que razonada en aut.oa. ee 
me devuelva; respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó
sito como marca de comercio nacional 
hondureña, por un período de diei 
años, de la marca denominada: 

"SMURF" 
palabra en inglés, según clisé. que em 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
en la Clase 35. productos y servicios 
ta.les como Publicidad y Negociol; 
productos y servicios a los cuales ae 
les aplicará dicha marca, por medio 
de impresiones. grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves. estampe.
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra· 
dos en el comercio y en la industria. 
para lo cual se acompañan los doc. 
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mentoa de ley. Fundamento esta soli
citud, en Decreto Nr· 47 4 del 1 <l ~ 
jumo de 1977, reformando DDcreto 
f1 del 14 de marzo de 1919.-Tegu
cigalpa, D. C., catorce de enero de mil 
novecientos ochenta y tres.~(f) Luís 
lla.nuel Zúñiga Saravia". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
loe efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 26 de enero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

9, 19 y 30 M. 83. 

BEGISTBOS DE HMUJAS 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiséis de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro y de
pósito de rnarca. - Carta Poder" -
Documentos.-Yo, Luis M:ar:.uel Zu
ñiga Sara.via, mayor de ejad, casa.do, 
Licenciado en Derecho, Carnet del 
Colegio de Abogados de Honduras 
N9 01563, R.T.N. IG394-I, con oficina 
ubicada en Emisoras U:ridas, Boule
vard Suyapa, y en rep!'esent<lción de 
la Sociedad Promotora, S. de R. L, 
del domicilio de Teg-ucigaJpat Distrito 
Central, según la Carta Poder adjun~ 
ta, que razonada en autos, se me 
devuelva; respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósito 
como marca de comercio nacional 
hondureña, por un período ae die:z: 
años, de la marca denominada.: 

"SMURF" 
palabra en inglés, según el clisé, que 
sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial, ampara, distingue y 
protege en la Clase 25, productos 
tales como vestidos, con inclusión de 
botas, zap8.tos y za!:)atillas; por medio 
de impresiones, grabados, etir¡uetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria., 
para todo Jo cual se acompañan Jos 
documento& de ley. Fundamento esta 
solicitud, en Decreto N" 474 del 1<> de 
]Uflio de 1977, reformando Decreto 
r7 del 14 de marzo de 1919.-Teguci
galpa, D. C., catorce de enero de mil 
novecientos ochenta y tres.-- (f) Luis 
llanuel Zúñiga Saravia". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
las efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 26 de enero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Begtsbador. 

I~ l9 y 30 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, h2.cc sabe~·: 

Que con fecha veinticuatro de enero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: use solicite registro 
y depósito de marca.~Carta Pc1er. 
- Documentos. Señor 1.finktro de 
Economía y Comercio. - Yo, Luis 
Manuel Zúñiga Saravia, mayor de 
edad, casado, Licenciado er. Derec~10, 
Carnet del Colegio de Abogados de 
Honduras N~ 01563, R.T.N. IG394-I. 
con oficina ubicada en EmisoraE 
Unidas, Boulevard Suyapa, en repre
sentación de la Sociedad Promotora, 
S. de R. L., del domicilio de Tcguci
pa, Distrito Central, segú:i 12.- C2.rta 
Poder adjunta, QUe r2.zonada en autos 
se me devuelva; resp~tuosamente 

comparezco a solicitar el re~ist?"o v 
depósito corno :P."arca de comercio 
nacional hondureña, por un período 
de diez años, de la marca denomi
nada: 

"SMU·RF" 
palabra en inglés, según ciisé, que sin 
distfnción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
en la Clase 16, productos tales como 
papel y articulos de papel, cartón y 
artículos de cartón, impresos, diarios 
y periódicos, libros; artículos de en
cuadernación; fotografía; papelería, 
materiales adhesivos (para papele
ría); materiales para artistas; pin
celes; materiales de instrucción <> 
en3eñanza (excepto aparato$), naipes, 
clisés, productos a los cuales se apli~ 
eará dicha marca, o a los envases, 
recipientes o receptáculos que los 
contienen, por medio de impresiones. 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general~ 

mente aeostumbrados en et comercio 
y la industria; para todo lo cual, se 
acompañan loo documentos de ley.
F'undamento esta solicitud en Decre~ 
to N° 474 del 1<> de junio de 1977. 
reformando eJ Decreto 87 del 14 de 
mano de 1919.-Tegucigalpa, D. C., 
catorce de enero de mil novecientos 
oc'!lenta y tres. - (f) Luis Manuel 
Zúñiga Saravía''. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de Ley.-Tegucigalpa, D. C., 
24 de enero de 1983. 

Qimilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

9, 19 y 30 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de enero 
del presente año, se admiti6 la soli-

citud que dice: "Se solicita registro 
y depósito de marca.--Carta Poder. 
- Documentos. - Y o, Luis Manuel 

Zúñiga Saravia, mayor de edad, ca, 
sado, Licenciado en Derecho# con 
Carnet del Colegio de Abogados de 
Honduras N'' 01563, R.T.N. IG394-I, 
con oficina ubicada en Emisoras Uni~ 
das, Boulevard Suyapa, en represen, 
tación de la Sociedad Promotora, S. 
de B. L., del domicilio de Tegucigalpa, 
Distrito Centrat según Carta Poder 
adjunta, que razonada en autos, se 
me devuelva; respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó
sito como marca de comercio nacional 
hondureña, por un período de die7 
años, de la marca denominada: 

"SMURF" 
palabra en ing1és, según clisé, que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
en ]a Clase 20, productos tales como 
muebles, espe1os, marcos~ artículoo 
de madera (no in~luídos en ot-:.·a:; 
clases), corcho, cafü~,, junco, mirn bre, 
cuero, hueso, ma_rfil, ballena, concha, 
ámbar, nácar, espuma de mar, celu· 
loide y sucedáneos de todas estas 
materias o de materias plásticas: 
productos a los cuales se aplicará 
dieha ma:rca, o a les envases, reci
pientes o rece!J"táculos q'.le Jos contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados. etiquetas, tnarbetes. placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y mQdos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria; para todo 1o cua1, 
se acompañan los doewnentos de ley. 
Fundamento esta snlicitud, en Decre
to Nº 474 del 1~ de junio de 1977, 
reformando Decreto 87 del 14 de 
marzo de 1919.-Tegucigalpa; D. C., 
catorce de enero de mil novecientos 
ochenta y tres. - (f) Luis Manuel 
Zúfiiga Saravia. Al señol" Ministro de 
Economía y Comercio, su Despacho". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de Ley.
Tegucigal1m, D. C, 24 de enero de 
1983. 

C.O,milo Z. Bendet.-.k P.,. 
Registrador. 

9, 19 y 30 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno .de enero del 
presente año, se admitió la. solicitud 
que dice: 11Se solicita registro y de-

. pósito de marca. - Carta Poder. -
Documentos. - Señor Ministro de 
Econonúa.-Yo, Luis Manuel Zuñiga 
Saravia, mayor de edad, casado, LJ .. 
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<"enciado en Derecho. Carnet del Co-
tegio de Abogados de Honduras 
~· 01563, R.T.!\. IG394-I, con oficina 
ubicada en Emisoras l:nidas, Boule
vard Suyapa, y en representae:i6n de 
ia Sociedad Promotor.a, S. de R. L., 
del domicilio de Tegucigalpa, Distrito 
Central. según h Carta Poder adjun
ta. que razonada en autos, se n:c· 
devuelva; respetuosamente compa
rezco a solicitar Pl registro y depósito 
i~omo marca de comercio nacional 
hondureña, por tm período de diez 
años, de la marca denominada: 

"PITUFOS" 
fjalabra en español, según el clisé, 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue 
protege en la Clase 25, productos 
tales como vestidos. con inclusión de 
botas. zapatos y zapatillas; rroduc
tos a los cuale'S se aplicará dicha 
marcá, o a los em."'8.Ses, recipientes y 
receptáculos que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas. marbetes placas, relieves, 
eslampados. estarcidos y en las otras 
formas y modos genei·almente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se aeom
pa.ñan los documentos d.: ley. Funda
mento esta. so1icitutl. en Decreto 
N• 474 del 1~ de junio de 1977, refor
mando Decreto 87 del 14 de marz:o 
de 1919.-Tegucigalpa, D. C., catorC(' 
de enero de mil noYecíentos ochenta 
; tres. - ( f) Luis l:lanuel Zuñiga 
Saravia,,. JÁ) que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Ley. - Tegucigalpa, D. C., 21 de 
enero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

!) 19 y 30 ll. 83. 

El infrascrito. Registrador· de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ·w·intiuno '!le enero del 
presente año, Sé' admitió la solicitud 
quC' dice: "Se solicita registro de 
marca. -Carta Poder.-Documentos 
-- Señor Ministro de Economía y 
Cornercio.-Yo. Luis Manuel Zúfüga 
Saravia, mayor de edad, ca¡;rndo, Li
cenciado en Derf'cho, con Canwt 
~" 01563 del Colegio dt. .. Abogados dt· 
Honduras. de este domicilio. R.T.N'. 
IG394 .. I, con oficina i•n el Edificio dt· 
Emisoras Unidas. t:·n Boulevard Su
yapa, actuando en ff"presentarión dt· 
la Sociedad Promot.ora, s. df' I: .. l ... , 
del mismo dom1cilio hecho qul' acre
dito con la Carta.Pcxler que se acom
¡mña, la que una vez ra20nada en 
autos, solicito S(' mf• devuelva con 

todo respeto comparezco a pedir el 
registro de una marca comercial por 
un período de diez afios, para distiti
gui.r mercancías compl'endidas en la 
Cla!:-.it' 16, Artículo 2 .de reforma~ a la 
Le1,· tales como papel y artículos dC' 
papel, cartón y artículos de cartón, 
impresos, diarios y periódicos, libros: 
artículos de encuadernación ; fotogni.
fía: papelería, materiales adhesivo~ 

( paru papelcda) ; ma terialt~s 1> a r a 
artistas : pin ce les ; materiales de ins
t n1cción o enseñanza (excepto H}rnra
tos \ naipes, clisés, mercancías qtk 

serán distinguidos con la marca co
mercia} consistente en la palabra t•n 
español que se denomina: 

"PITUFOS" 
y la cual usará ml representad~. Si 
acompaña el clisé, asimismo los dibu
jos con la figura de la marca en 
diferentes posiciones con el nombrC' 
en la parte inferior y la qu(' se apli
cará en lo sucesivo a Jos productos 
antes descritos, grabándola, impri-
miéndola o estampándola, por medio 

de etiquetas y viñetas ·que se le 
adhieren o costuren o en c:rnlesquif.ra 
otra forma apropiad:-i. para el comer 
cio. Por consiguiente-, al señor }.Iinis
tro de Economía y Comercio, con el 
m1€;mo respeto, le pido: AdmHir 1a 
pr0sent<' ~olicitud de registro dC' una 
marca dt.• comcrc10 acompañada dt 
lo~ dibujos, clisé ~· documentos; ~ 
efectuados los trámites legales co 
r res¡ )On d it_"n tes. rC:' solver I a conforme 
~w solicita. Fundamento esta solicitud 
en D('creto N- 4 74 dt•l 1' de iunio dt-
1977, reformando Decreto 87 .del H 
de muzo de 1919.~Tegucigalµa, D 

., doce de enero de mil novecientos 
ochenta y trei:l. - (fJ Luis Manuel 
Zúñíga Saravia". Lo que se pone ei 
conocimiento del público parn los 
efpctos de T.Ry.-Tegucigalpa. D. C. 
21 de enero de 1983. 

('amilo Z. Bf!ndeek P .. 
Registrador. 

9, 19 y 30 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con focha veinticuatro de enero 
del presente ano, se admitió la 
solidt ud que dice: "Se solicita regis
tro y depó1:;ito de marca.-Carta Po· 
der.-Docurnentos. Señor ~linistro n<' 
Economía y Comercio. - Yo, Luis 
~Ianuel Zúñiga Saravia, mayor de
edad. casado. Licenciado en Derecho. 
Carnet del Colegio de Abogados de 
Hondun1s N" 01563. R.T.X. IG:l94-I. 
l'on oficina ubicada en Emisoras Cní
das. Boulevani Suyapa, y ett reptt-

sentacíón de al Sociedad Promotora. 
S. de R. L., del domicilio de Teguci
galpa, Distrito Central, según Carta 
Poder adjunta. qu(! l:azm1a1a en au
tos, st' me devut:>Jva: rcspc·tuo~amente 
comparf'zco a solicitu e! registro y 
depósito como marca de comercio 
nacional hondureña, por un. periotlo 
de diez años, de la marca denomi
nada: 

"SMURF" 
palabra en inglé~, según clisé, que sin 
distinción de tamaño, color o disc·ño 
especial, distingue y ¡irotege en Ja 
Clase 9, mercancías y productos tales 
como aparatos e instmmentos cientí
ficos, náuticos, geodésicos, eléctricos 
(inclusive la radio), fotográficoe, ci
nematográficos, ópticos, de pesar. de 
me1ir, de balizamiento, de control 
(inspección ) , de soc ono ( Ralvamen. 
to) y de enseñanza; apsratos aut°"' 
máticos quC' ~e J)onen en marcha 
mediante la introducción de uua mo
neda o de una ficha: máquinas par· 
lantcs; cajas registradoras, máquinas 
de calcular. ar1aratos extintores y 
discos; registradoras. maquinas de 
calcular, aparatos extintores y discos. 
productos a los cuales se les aplicará 
dicha marca, o en los enva~~. l'e<'l

picntes, y receptácnlrn~ que los con· 
tienen, ¡ior medio de~ impresiones. 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados. estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmc u te acostumbra1os en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se acompañan los documentos de 
ley. Fundamento esta solicitud, en 
Decreto !\· 474 del 1 de junio de 
1977, reformando Decreto 87 del 14 
de marzo de 1919.-Tegucigalpa. D. 
C., catorce dt:> enero de mil novecien
tos ochenta y tres.-(n Luis Manu(l'l 
Zúñiga Sara Yia ". Lo que se ¡lOne en 
conocimiento d<'l público para los 
efectos de le-v. -Tegucigalpa. D. C .• 
2 l de en<>ro de 1983. 

Camilo Z. Bendeek P .• 
Registrador. 

9, 19 y 30 M. 8.'J. 

El infrascrito, Regbtr-a<lor. de la 
Prnpiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de enero 
del presente año, se admitió la soli· 
citud que dice: "Se solicita registro 
y depósito de mar-ca.-Carta Poder. 
- Documentos. ~ Yo. Luis Manuel 
Zúñiga Saravia, mayot· de edad, ea· 
sado, Licenciado E'n Derecho, l'Ot: 

Carnet del Colegio de AbogadOR de 
Honduras N~ 01563, R.T.X. IG394-I. 
con ofkina ubicada en Emisoras Uni-
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daS. Boulevard Suyapa, en represen
tación de Ja Sociedad Promotora. S 
4e B. L., del domicilio de Tegucigalpa, 
IJlltrito Central, según la Carta Po
der adjunta, que razonada en autos, 
1e me devuelva; respetuosamente 
eomparezco a solicitar el registro y 
depósito como marca nacional hon
ddreño., por un periodo de diez años. 
de la marca denominada: 

"PITUFOS" 
palabra en español, según clisé que 
sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial, ampara, -distingue y 
protege en la Clase 20, productos 
tales como muebles, espejos, marcos: 
articulo~ de madera (no incluidos en 
otras clases), corcho, cana, Junco, 
mimbre, cuero, hueso, marfil, ballena, 
concha, nácar, ámbar, espuma de mar, 
celuloide y sucedáneos de toda.~ estaR 
materias o de materias plásticas : 
productos a Jos cuales se aplicará 
dicha marca, o a los envases, reci
pientea y receptáculos que los contie
nen, por me1io de impresiones, gra
bados, etiqueta.s, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y c;i 

Ja.s otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
en la industria; para todo Jo cua1, SP 

aeompañan los documentos de- Ley. 
Fundamento esta solicitud, C'n D('cre
to N•.l 474 del 1 · de junio de 197i. 
reformando De('reto 87 del 14 de 
muzo de 1919.-Te.gucigalpa, D. C., 
catorce de C'nero de miJ novc·cit•ntos 
ochenta y tres. -~ (fl Luis ManuC'l 
Zúñiga Saravia. Al señor Ministro dC' 
Economía y Comercio, su Despacho". 
Lo que se pone €'n conocimiento 1el 
público para los efectos de Ley.
Tegucigalpa, D. C., 24 de- enero dC' 
1983. 

l'amilo Z. Rendee.k P., 
Registrador. 

9, 19 y 30 .M. 83. 

:..----------

PARA MEJOR SEGURIAD 
suplica o los suscriptorec 

del Diario Oficial LA GACETA, ctue 

cuando cambien de dirección den 

oviso a 9sta, para evitar d.soués 

rtdcrmos. 

LA DIRECCIOR 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace salx>r: 
Que con fecha veinticuatro de enero 
del presente ano, se admitió la 
solicitud que dice: Se solicita regis
tro y depósito de marca.-Carta Po
der.-Documentos. Señor Ministro de 
Economía y Comercio. - Yo, Luis 
Manuel Zúñiga Saravia, mayor de 
eda.1, casado, Licenciado en Derecho, 
Carnet del Colegio de Abogados de 
Honduras N01 01563, R.T.N. IG394-I, 
con oficina ubicada en Emisoras Uni
das, Bouleyard Suyapa. y en repre
sentación de la Sociedad Promot:na, 
S. de R. J-o1.. del domicilio de Teguci
galpa., Distrito Central, según Carta 
Poder adjunta, que razonada en au .. 
tos, se me devuelva: res~tuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito como marca de comercio 
na-Cional hondureña, por un periodo 
de diez años, de la marca denomi
na.da: 

''PITUfOS" 
palabra. en español, según clisé, que 
sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial, distingue y protege en 
la Cla..c;e 9, mercancías y productos 
tales como aparatos e instrumentos 
científicos, náuticos, geodésicos, eléc
tricos ( inciushre la radio), fotográfi
cos, cinematográficos, 6pticos, de 
pesar, de medir, de balizamiento, de 
control (inspección), de sOCOITO (ea!
vamf'nlo l y de enseñanza; aparatos 
automáticos que se ponen en marcha 
mc1iante Ja introducción de una mo
neda o de una ficha: máquinas par
lantes; cajas registradoras, máquinas 
dP ralcular: y aparntos extintores y 
di ; pooduclos a les cuales se les 
aplicará dicha marca: o en los enva .. 
xes, rccinientes, y receptáculos que 
los contienPn, por medio de impresio-
1ieH, g-mbados, ctiquetaEt, marbetes, 
placas, relíevf's, e~tampadms, estarci
dos ,. (•n ]as otra~ formas y modos 
~<'nernlmente acostumbrados en el 
eomer<'io v en la industria, naTa todo 
lo cual se ucompañan los documentos 
dt• l .. ey.-Punclamcnto esta ~olicitud, 
€'11 D<'rr·eto :'\" -174 dc-11" de iunio de 
Hl77, rf'fonnando DeC'rc~to 87 riel l4 
marzo dP H>Hl.·--Tc>gucig-a1pa, D. C., 
ra torct> rlf' Pn('ro dr mil n ovt"-'cientos 
ochenta y tres. - íf) Luis Manuel 
Zúfüga Sa.ravia". Lo one- Sf" ponE" E"n 
conoeimiento del público para Jos 
<.>fec•to~ dC' LRy.~Teguc-igaJpa, D. C., 
~4 d(' ('Jl('ro de 1983. 

Camilo Z. Ben~ P., 
Registrador. 

9, 19 y 30 M. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haqa sus publicaciones en el 

Diano Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

JX1ra 11tvitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

·-======::::="'.' .. -

A V 1 SO 

El infrascrito Secretario del Juz.. 
gado de Letras 

1

Primero de lo Civil. 
del departam.ent.o de Francisco Mora
zán. al público en general y para. lo~ 
efectos de ley, .hace saber: Que en 1a 
Demanda por la Vía de Apremio pro
movida por la Abogado Vilma M.. de 
Tábora, apodel"21a del Banco de 
Occidente, S. A., contra Procesadora 
Nacional de Madera, S. A. (HONDU
PUERTA). por medio de su Presi
dente del Consejo de Administraci6n. 
señor Alfredo Lar.Jizábal, se ha soli
citado el _ nombramiento de Curador 
ad-litem al reñor Alfredo Lardizábal. 
en Ia condición antes mencionada, 
por ignorarse su paradero.-Tegrtci
ga1pa, D. C .. 22 de marw de 1983. 

Fabio D. Ramos R. 
Secretario. 

30 M. 83. 

HERENCIA. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de Jo Civil deJ 
departamento de Francisco Mora7.án . 
al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que este 
Juzgndo "º" fecha dieC'isiete de mar
zo de mil novecientos ochenta y tres, 
dictó sentencia declarando a: Felicía
n o Godoy, Evelio Antonio Godoy. 
AJ<."x Valladares Godoy y ~.!P..rla Au
!"ora Castro Godoy. herederos ab--in
t~..-·ta to de su difunta madre por 
clPrerho proriio Ofr1ia God0v Vásquez 
V por nf!N>C"hn ril' rt>PrP~nt.aci6n de 
su difunta bisabuela Purificación 
Rodri~ez vda. de Godoy. y se les 
roncroe 1a posesión efectiva. de dich~i 
herencia sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.
Tegucigalpa, D. C._ 23 de mano dP 
1983. 

3t' M. 83. 

Bubén Daño N~ 
Srio. 
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MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita inscripc1on 
de marca de fábrica.--Señor Regie
trador de la. Propiedad Industrial.
Virgilio Fortín Machado. Abogado 
con Carnet N<:> 0134, actuando en mi 
condición de apoderado de la sociedad 
Oompaiüa Gna:temaltem INCATECU, 
S. A., existente y organizada confor
me a las leyes de la República de 
Guatemala, con el debido respeto 
comparezco ante usted a solicitar a 
favor de mi representada, la. inscrip
ción de la marca de fábrica "ALL 
AllEBICAN", consistente en un nú 

ALL 
AMERICAN 

mero Uno estilizado con las estrellas 
y barTas de bandera y que lleva en el 
pie las palabra.e All Anierican. Se 
ampara con dicha marca todoa los 
productos comprendidos en la Clase 
Internacional 25, especialmente cal
zado y cuya inscripción solicitamos 
~:>r un período de Diez Años. Se 
aplicará dicha marca a los envases, 
cajas o empaques que contengan el 
producto o al producto mismo~ im
primién1ola, grabándola, e estam
pándola por medio de etiquetas que 
se adherirán o en cualquier otra 
forma, acostumbrada en el comercio. 
Al señor Registrador de la Propiedad 
Industrial pido: Admitir este escrito 
junto con los documentos que se 
acompañan y resolver de conformi
d'ad.-Tegucigalpa., D. C., catorce de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
tres.-(f) Virgilio Fortín Machado". 
T..o que se pone en conocimiento del 
oúblico para los efectos de ley.
.,.,,.guciga.lpa, D. C. 17 de febrero de 
1983. ' 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 

Regietrador. 

30 M. 13 y 25 A. 83. 

DEClA..•.ACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público y al Comercio, se hace 1r&ber: Que conforme al Articulo 
380 del Código de Comercit>, me he declarado Comerciante Individual, en 
Escritura Pública autorizada en esta ciudad por la Notario Rbit.a I.kil) 
Lópes Murillo; teniendo como finalidad la promoción de urbanir.aclon• 
'Yiviendaa, construcciones, así como vender, comprar, permut.ar, financiu 
terren011, construcciones, materiales de construcción y accesorios, destr 
rrolln de proyectos urbanísticos en general, correteaje, adminiatración, 
vrenda.mientos, contrataciones, ejerciendo todos aquellos actos de co
mercio que aean necesarios para el cumplimiento de tal finalidad. D 
capital consta de Cien Mil Lempiras (Lps. 100.000.00). El nombre cWJ 
eatablecimiento ct>mercial es "PROMOTORA DE LA VIVIENDA HON
DUREA"A", oon domicilio en la Colonia "Israel, La Soledad, Coma,. 
IUela. 

Tegucfgal~ D. C., man.o de 1983. 

BODOLFO PAULINO BODBIGUlm UID 

IO K. 8L 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio, industria y público en general, se hace saber: Que cm 
techa veinticuatro de ma.rzt> del año en curso y mediante Escrltum "
blica Número Quince, autorizada por el Notario Román Pineda Mea, 
me conatitui como Comerciante Individual, oo.n un capital de Cinco KD 
Lempiras (L. 5,000.00), teniendo C'Omo finalidad la importación y wnta 
de t.od.o tipo de mercaderías, al por mayor y menor, con domicilio en la 
ciudad de Ocotepeque. En virtud de lo ordenado en el Artícult> 380 del 
Código de Comercio, se hace la anterior públicación. 

30 JI .•. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 1983. 

lOSE HABIA VILLElA ll&lA 

Propietario. 

CONVOCATORIA 

INVERSIONES FUTURAS, S. A. DE C. V., por este medio 1 de COD· 

tormld&d a lo establecido en el Articult> 168 del Código de Comereio tl
gente, convoca a los Accionistas para. que concurran a la .Asamblea Gene
ral Ordinaria de Accionistas que se celebrará el viernes 22 de abril de 1983. 
a las 11:00 a.m., en las oficinas de Farint.er, S. A. de C. V. En caso de no 
~elebrarse la Asamblea, en la fecha y hora indica.das, por falta de qu6nm. 
quedan convocad'OB kls Accionistas Para reunirse el día sábado 23 de abrD 
1e 1983,, a la misma hora y en el mismo local, a efecto de cele~ la 

Asamblea con los socios que asistan. 

SIXlBEl'ABIO OONSNO DE ADlllNJSTIU.m>Jf 

30 M'.. 83. 
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AVISO 

Para 1oll ~fectce legales, al pdblico y Cbmercio en general, se ba.ee 
saber: Que mediante Escritura Pública autoriza!.la en esta ciudad el 18 de 
-.no del presente año, por el Nata.río Público Juan Murillo Durón, fue 
modificada lB E1ecritura de Constitución Social de la empresa mercantil 
éloraJnada .. SISTEMAS FOTOGRAFICOS RIVERA Y COMP.A1UA, 
l. de R. L.'•, de este domicilio. 

Tegucigalpa, D. C., m.arzt> 23 de 1983. 

IO ll. U. LA GERENCIA. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de EL AHORRO HONDURERO, S. A. 
COMP A1nA DE SEGUROS, convoca a lns Señores Accionistas para que 
concurran a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día viernes 
22 de abril del presente año a las cuatro de la tarde, en su domicilio social 
establecido en su Edificio "TRINIDAD" contiguo al Hospital y Clínicas 
"VIERA", de esta ciudad, para tratar de los asuntos de su cbmpetencia 
coasignadoe en el Artículo 168 del Código de Comercio, de acuerdo al si
guiente: 

ORDEN DEL DIA 

l•-Leetura del Acta de la. sesión anterior. 

2'-lnforme del Presidente. 

39-Lectura del Balance General y del eatado de Gananciaa y Pé.rdldaa. 

49-Informe del Comisario. 

5'-Discusión y aprt>bación del Informe del Presidente, Balance Qe
neral, Esta.do de Ganancias y Pérdidas y el Informe del O>mfs&rio. 

&-Distribución de utilidadea. 

'f'-Aprobaclón del Presupuesto. 

Si no hubiere quórum en la primera reunión, la Asamblea ae celebrad 
ll dfa siguiente sábado 23 de abril a las cinco de la tarde, en el mismo lu
pr, con loa accionistas que asistan. .... 

Tegucigalpa, D. C.1 29 de marzo de 19&'4 . 

., 11. 83. OONSEIO DE ADMINIS'l.'BA.CION 

CONVOCATORIA 

COSMETICA JNTERNACIONAL, S. A. DE C. V. (COINSA) 
1 

pOI" 

.te medio y de ct>nformidad a lo establecido en el Artículo 168 del Código 
de Comercio vigente, convoca a los Accionistas para que concurran a la. 
Aamblea General Ordinaria de Accionist.as que se celebrará el día sábad& 
23 de abril, 1983, a las 11 :00 a. m., en las oficinas de la empresa. En caso de 
no celebrarse la Asamblea en la fecha y hora indicados por falta de qu6-
ram, quedan cnnvocados los Accionistas para reunirse el día lunes 25, a. la 
nuama hora y en el mismo local. a efecto de celebrarse la Asamblea con los 
IOCioa que asistan. 

SEC.BETABIO OONSE.JO DE ADllINl8'1'BA.OION 

... 83. 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de marzo del pre. 
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita inscripción de mar
ca de fábrica.-Señor Regisirador de 
Ja Propiedad Industrial. - Virgilio 
Fortín Machado, Abogado con Carnet 
N° 0134, actuando en mi condición de 
apoderado de la sociedad "Plástio:>s 
y Metales, Sociedad Anónima", según 
poder que presento. organiza.da y 
existente conforme a las leyes de la 
República de El Salvador, con el 
debido respeto comparezco ante usted 
a solicitar a favor de mi representa
da,, la inscripción de la marca de 
:fábrica denominada ''Baby Angel". 

b 
o 
b 
y 
o 
n 
9 
e 
L 

Se ampara con dicha marca todos los 
productos comprendidoe en la Clase 
Internacional 28, especialmente ju
guetes infantiles, inscripción que 
solicito por un período de Diez Años . 
Se aplicará dicha marca a las enva· 
ses, cajas o empaques que contengan 
el producto o al producto mismo .. 
imprimiéndola, grabándola, o estam
pándola por medio de etiquetas ·que 
se adhieren o en cualquier otra forma 
aeostumbra1a en el comercio. Al 
señor Registrador de la Propiedad 
Industrial reiterándole mis respetos 
pido: Admitir esta solicitud junto con 
los documentos que se acompañan y 
resolver de conformidad. - Tegucl-
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10 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE MARZO DE 1983 

galpa, D. C .. veintiocho de febrero 
de mil novecientos ochenta v tres.
(f) Virgilio Fortín Machado". Lo 
que se pone en conocimiento 1.el 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 10 de marro de 
1983. 

Ca.mito:) Z. Bendeck P., 
Registrador. 

30 M. 13 y 25 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que co.n fecha veintiuno de febrero 
del presente año, se admitió la st>li
citud que dice : "Registro y depósito 
de una Marca de Fábrica. - Poder 
Ejecutivo.--Secretaría de Economía. 
-En representación de la. compañía 
THE PROCTER & G.AYBLE COM
p ANY, una corporación organizada 
y existente bajo las leyes del Estado 
de Ohio, numufactureros industriales 
y comerciantes domiciliados en 301 
East Sixth Street, Cincinnati, Ohi'O 
45202, Esta.dos Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, muy respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósifo de la marca de fá
brica denominada: 

UBANNER" 
palabra, dentro de la clas:e 16, según 
el clisé y como marca de fábrica na
cional hondureña~ marca que sin dis
tinción de tamaño, color. o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge: Papel y artículos de papel, car
tón y artículos de cartón; impresos, 
diarios y periodicos. libros; artículos 
de eneuademación; fotografía; p&
peleria. materias adhesivas (para 
papelería); materiales para artistas; 
pinceles; máquinas de escribir y de 
oficina (excepto muebles); material 
de instrucción o de enseñanza (ex
e~pto aparatos) ; naipes; caracteres 
dt: imprenta; clisés; marca que se 
ap1 .. ca o fija a lt>S artículos y pro
ductos mismos por medio de impre
siones. grab~.dos, marbetes, etique
tas estampados y estarcidos y en 
las otra9 formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria para todo lo cual 
ge agregan Jos demás documentos de 
lf'v. - Tegucigalpa. D. C .. trece de 
a~osto de mil novecientos ochenta y 
dos.~fl Jorge Fidel Durón." Lb que 
llP pone en conocimiento del público 
l''ira los efectos d~ ley .-Te~ciga.1-
p!t. D. C .. 21 de febrero de 1983. 

camtlo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

19 y 30 M. y 11 A. 83. 

CONVOCATORIA 

DROGUERIA F ARINTER DE SULA, S. A., por este medio y de Cllle 

tormidad a lo establecido en el Artículo 168 del Código de Omlercio "fi. 
gente, convoca a los Accionistas para que concurran a la Asamblea. Gene?ll 
Ordinaria de Accionistas que se celebrará el día sábado 23 de abril de 1983, 
a las 10:00 a.m., en las oficinas de Farinter, S. A. de C. V., en Tegucigalpa. 
En e.aso de no celebrarse la Asamblea. en la fecha y hora indicadu P>I' 
falta de quórum .. quedan convocados los Accionistas para reunirse el día Ju. 
nes 25 de abril, 1983, a la misma hora y en el mismo local, a ef ect.o de cele. 
brarse la Aaamblea con los socios que asistan. 

SECJ.Bm'ABIO OONSEJO DE ADMINISTB&CION 

30 M. 83. 

CONVOCATORIA 

INVERSIONES UNIVERSALES DE HONDURAS, S. A. (UNIVl'A
HSA), por este medio y de conft:>rmidad a lo establecido en el A.rtíeulo 
168 del Código de Comercio vigente, convoca. a los Accionistas pa.ra que 
concurran a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se celebrará 
el día viernes 22 de abril de 1983 a las 10:00 a.m., en las oficinas ele Fa .. 
rinter, S. A. de C. V. En caso de no celebrarse la .Asaxnblea. en la fecha 1 
hora indicadas pt>r falta de quórum, quedan convocados los Accioaistll 
para reunirse el día sábado 23 de abril de 1983, a la misma hora y en el 
mismo loe,al, a efeet.o de celebrarse la Asamblea. con los socios que &listan. 

30 M. 83. SECBETABJO OONSEIO DE ADMINISTBAVION 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, a la 1'anca, 
comeroio y público en general, se hace saber: Que mediante F.acritura 
Pública, autorizada por el Notario Roberto Pacheco Reyes el dfa 28 de 
enero de 1983, se constituyó la Sociedad Mercantil denomm8da. ºDISTRI· 
BUIDORA SUAREZ - JOYA, S. de R. L.", cuyo domicilio será la ciudad 
de San Pedro Sula, departamento de Cortés, pudiendo establecer .-. 
sales, agencias o nuevas oficinas, dentro y fuera del país. Su duración e1 

indefinida, y tendrá por f'malidad: Dedicarse a la comercialización. 
distribución, importación y exportación de toda clase de libl'OB, papeleria 
en general, artículos de oficina y escolares, también se dedicará a la 
fabricación de cajas de cartón, a la comercialización y distribución de 
equipos de oficina, en general, asimismo a la comercialización de fotoco
piadoras, fotocopias, mimeógrafos e impresión en general, y a la ieompra 
y venta de repuestos para fotocopiadoras y de impresión; también a la 
elaboración de estudios técnico-económicos y químicos y a la reprE881lta
ción de casas nacionales y extranjeras. El capital social autorizado es de 
Diez Mil Lempiras (Lps. 10,000.00) t el cual ha. sido íntegra.mente 8U8Crite 
y pagado por los socios. 

Tegucigalpa D. C., 23 de marzo de 1983. 
' 

ARMANDO SUAREZ U>ZA.N0 

Gerente General.. 

30K. 81. 
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CONVOCATORIA 

BUF'ETE DUMAS RODRIGUEZ, S. ~' convoca a todos los Aecionla
tu a una Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar en &118 propiaa 
tfieinas1 aituadas en la Avenida. Circunvalación, 17 Avenida. N.O., número 
11, el día martes 12 de abril de 1983, de las 8:00 a.m., en adelante,, para 
tratar lo que al efectn dispone el Artículo 168 del Código de Camercio 
'ffpnte. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicad&, dicha .Asamblea 11e 

celebrará el· día siguiente en el mismo local y a la misma hora iD.dicadoa, 
eCID a Acckmiatas que concUJT8Jl. 

San Pedro Sula, 14 de mano de 1983. 

OONSF.JO DE ADMINIS'l'&&<JION 

CONVOCA1011A 

El Oxmejo de Administración de la Sociedad INVERSIONES Y ~ 
JIERCIO, S. A. DE C. V., por este medio se permite convocar a sus accio-
11.latu para que asistan a. la Asamblea General Ordin~ a celebrarse el 
dla jueves 28 de abril del corriente año, a las seis de la tarde, en laa oft
dnu de 1a Sociedad

1 
sita en Tegucigalpa, para tratar de loa asuntos a que 

•refiere el Artículo 168 del Código de Comercio. 

Si por falta de quórum, no se celebrare la Asamblea en el día y hora 
señalada, la misma se celebrará el día siguiente en el mismo lugar y hora 
eoa loe Accionistas que asista.n. 

Tegucigalpa, D. C., marzo de 1988. 

LA SECBETABI&. 

3011. 83. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Mministracl.6n de la Sociedad COMIN-MATIC DE 
HONDURAS, S. A. DE C. V., por este medio se permite convocar a sua 
IMionistas para que asistan a la Asamblea General Ordinarla, a celebrar
• el día jueves 28 de abril del año en curso, a las cinC'O de la. tarde, en las 
oficinas de la Sociedad, sita en Tegucigalpa, D. C., para tratar de loe 
UUDtos a que se refiere el Artículo 168 del Código de Comercio. 

Si por falta de quórum no se celebrare la Asamblea en el día y hora 
Ida.lados, la misma se celebrará el día siguiente, en el mismo lugar y hbra.. 
eoa. J.oa accionistas que asistan. 

Tegucigalpa, D. C., marzo de 1983. 

LA SFaml'ABIA 

3011. 83. 

CONVOCATORIA 

La Sociedad CLIMATIZADORA TECNICA,. S. A. DE C. V. (CLIMA
TEC), por este medio convoca a sll8 Accionistas para que asiat&n a la 
Aamblea General Ordinaria, que .se celebrará el día. jueves 21 de abril del 
corriente año, a las 12 :00 m.., en sus oficinas ubicadas en la Avenida La 
Pu, de Tegucigalpa, para tratar de lt>s asuntos a que se refiere el Articulo 
188 del Código de <l>mercio. 

Si por falta de quórum, no se celebrara la Asamblea en el dfa y hora 
teia.lada, la misma se celebrará el día siguiente en el mismo lugar y hora 
~ loa Accionistas que asistan. 

Teguciga.lpa, D. C., marzo de 1983. 

OONSEIO DE ADJDNlSDIAdmf .... 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a.be r: 
Que con fecha veintiuno de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depósito 
de una Marca de Fábrica. - Poder 
Ejecutivo.--Secretaria de Econom.íia. 
-En representación de la Compañía 
THE GILLETI'E COMPANY, una 
corporación organizada y existente 
bajo las leyes del Estado de Delaware 
manufactureros, industriales y co
merciantes domiciliados en Pruden
tial Tower Building, Boston, }f.assa
chusetts 02199, Estados Unidos de 
América, según el poder que se acom
pe.ña debidamente razonado, muy 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica que consiste en 

41KILOMETRICO" diseño del perso
:naje bolígrafo de esta compañia, 
según el clisé y dentro de la Clase 
161 e.orno marca de fábrica nacional 
hondureña, marca. que sin distinción 
de tamaño, o color, ampara, distin
gue y protege: Papel y artículos de 
papel, artículos para uso en las ofi· 
cillas tales como instrumentos para 
escribir y para dibujar, tintas y re
puestos con tintas para escribir y 
dibujar; marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estampados, es
tarcidos, y en las otras formas y mo
dos generabnente acostumbrados en 
el comercio ry en la industria. para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., veintidós de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos.-f) Jor
ge Fidel Durón." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
21 de febrero de 1983. 

Oamilo Z. Bendeek P., 
Registrador. 

19 y 30 Y. y 11 A. 83 . 

11 
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LA GACETA - RF.PUBL.ICA DE RONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE MARZO DE 1983 

CONVOC.A.TOalA 

Supermercados Plam., s_ A. de C. v., convoca a todos sua aoct.os a la 
Asamblea General Ordina.ria de Accionistas que se celebrará el día jueves. 
21 de abril del año en curso, a las 3:00 p.m., en el Salón de sesiones del 
del C.Onsejo de Administro.ción, para tratar los asuntos a que se refiere el 
Artículo 168 del Código de Comercm. 

En caso de nt> haber quórum la Asamblea se celebrari el día siguien
te, a la misma hora y en el mismo local. 

Tegucigalpa, D. C.l> 25dem&l7.c)de1983. 

3011..83. SECRETARIO CONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 

INVERSIONES :MODERNAS, S. A. DE C. V., por este medio y de 
conformidad a lo establecido en el Articulo 168 del Código de Comercio 
vigente, convoca a los Accionistas para que concurran a la Asamblea Ge· 
neral Ordinaria de Accionistas que se celebrará el día. sábado 23 de abril 
de 1983 a las 12:00 a.m., en las oficinas de Farinter, S. A. de C. V. En caso 
de no celebrarse la. Asamblea en la fecha y hora indicadas por falta de 
quórum, quedan ct>nvooados los Accionistas para reunirse el día lunes 25 
de abril de 1983, a la misma hora y en el mismo local, a efecto de celebrar· 
ae la Asamblea con los socios que asistan. 

SECBETABIO OONSUO DE ADlllNISTBACION 

301L83 .. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

A los comerciantes y al público en general, por este medio se les hace 
Saber: Que en F.scritura. Pública, autorizada en esta ciudad puerto, por el 
Notario ·Público, don Jaime Aguilar S., me declaré Comerciante Indivi .. 
dual, bajo las siguientes estipulaciones: Actividad principal: Consistirá. 
"'Il la compraventa de mercaderías en general, carne, mariscos, pescados, 
transportes de personas y cosas, en general, cualqtúer actividad comercial 
permitida por las leyes del País. Mi establecimiento mercantil se denomi
nará "MERCADITO IRMA", mi esta,blecimiento estará ubicado entre la 
Segunda y Tercera. Avenida, Tercera Calle, Barrio El Centro, de esta 
ciudad. Mi balance de apertura. es de Cinco Mil Lempiras (L. 5,900.00). 

Puerto O:>rtés, 15 de marzo de 1983. 

30 K. 83. IRMA JdEO~EZ DE MONTES 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

A. los comerciantes y al público en general, por este medio ae les haee 
saber: Que en Escritura. Pública, autorizada en esta ciudad puerto, por el 
Notario Público, don Jaime Aguilar S., me declaré C-omerci&n.te Indivi
dual, bajo las siguientes estipulaciones: Actividad Principal: Consistirá. 
en prestar servicios de mantenimiento, pint.ado, mecánicos, mantenimiento 
de yardas, jardines~ en general, cualquier actividad comercial permitida 
por las leyes del País. Mi establecimiento estará ubi.ca.do e,n el Barrio La 
lAgun&, de est.& ciudad. Mi balance de apertura. es de Kil Lempira& 
(L. 1,000.00). 

Puerto Cortés 17 de mano de 1983. 
' 

30 11. 83.. 

MABCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que oon fecha veinticinco de febrero 
del presente año, se admitió la soJi. 
citud que dice: 11Registro y depósito 
de una Marca de Fábrica. - Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía. 
-En representación de la Compañia 
PARFUMS GUY LAROCHE, ~ 
te Anonyme, una sociedad organiza
da ry existente conforme a las leyes 
de Francia, manufactureros, indus
triales y comercianctes domiciliados 
en 9, Avenue Matignon, 75008, Pa
ris, Francia, según el poder que obra 
en. es2.. Secretaría de Estado, muy 
respetuosamente comparezco a solí· 
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica que consiste en: 

11Drakkar,, Nuevo Logotipt>, Logoti.· 
po según, el clisé, dentro de la Clase 
3, como marca de fábrica naciooal 
hondureña, marca que sin distinción 
de tamaño, o color, ampara, distin· 
gue y protege : Preparaciones para 
el tocador; cosméticos; jabones; to. 
dos los productos de perfum.eria; 
aceites esendales; lociones capllarea; 
dentífricos; preI1fl.raciones para el 
cabello; marca que se aplica o fija a 
lbs artículos y productos mismos par 
medio de impresiones, grabadoe, etl· 
quetas, estampados, marbetes, estar
cidos y en Las o~ formas y modoa 
generalmente acostumbrados en 1a 
industria y el comercJO, p2.ra todo lo 
cual se agregan los demás documen· 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., trein· 
ta y uno de enero de mil novecient:Ds 
ochenta y tres.-f) Jorge Fidel Du· 
rón." L'o que se pone en conocimien· 
to del público pam los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 25 de fe
brero de 1983. 

Oamilo Z. Bendeck P .. 

19 y 30 M. y 11 A. 83. Registrador. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE MARZO DE 1983 13 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de marzo del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Solicitud de Registro de Marca.-Señor Ministro de Economía. 
-Yo, Roberto Pacheco Reyes, mayor de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario; inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras, bajo el 
número 0647, accionando en la condición de Apoderado Lega.! de 
"INDUSTRIAL HONDUR&~A DE ALIMENTOS, S. A. de C. V.", deJ 
domicilio de Villanueva, Corté.a, con el debido respeto ante usted compa, 
nsco solicitando se registre a favor de mi representada, .como marca de 
fábrica., las palabras: MANTECA MARAVILLA y logotipo consistente en 

1aa palabras referidas, la primera en laparte superior y la segunda en la 
parte inferior, ambas de color rojo y entre ellas la figura de un hada 
color verde obscuro tal como aparece en las muestras adjunta.a; dicha 

' marca servirá para distinguir, amparar y proteger: ''Mantecas, grasas, 
comestibles, margarinas, productos de la Clase Internacional 29", y se 
aplicará a los envases, cajas o empaques que las contienen, ya imprimién
dola., estampándola o grabándola, por medio de etiquetas o membretes, y 
en cualquier forma apropiada y generalmente aceptada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone en lo conducente, las etiquetas y 
demás documentos requeridos por la ley. - Tegucigalpa, D. C., marzo 
diecisiete de mil novecientos ochent.a y tres.-(f) Roberto Pacheco 
Reyes". Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo de 1983. 

CAMILO Z. BENDECK P. 

Registrador. 

30 M., 13 y 25 A. 83. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para loa efectos de ley, al público en general, hago saber: Que en 
Eacritura Pública autorizada en esta ciudad, por el Notario Iván Galla.rdo 

' Reina con fecha dieciocho de mano del año en curso, me constituí en 
' Comerciante Individual, con un e.apita! inicial de Cinco Mil Lempiraa, 

abriendo al público mi negocio denominado "COMERCIO WERNER 
VOLK" o "OOWERVO", dedicándome a las siguientes actividades comer
ciales: Procesa.miento y comercial~ión de mariscos; productos vegeta.lea 
y cereales; representación y distribución de casas comerciales, nacion&lea 
y extranjeras; transporte marítimo de personas; apertura y explotación 
de restaurantes y demás actividades de licito comercio, siendo mi domi~ 
cilio legal la ciudad de Tegucigalpa, pero el giro de mis operaciones &e 

eúenderá a toda la República, pudiendo abrir agencias o sucursales. 

30 M.. 83. WERNER VOLK 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publiccciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar loa original98 

da sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

.LA OOlECCION 

JIABCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s ra b e r: 
Que c.on fecha veinticinct> de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depósito 
de una Marca de Fábrica. - Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía. 
-En representación de l& Compañia 
COOPER TIRE & RUBBER COM:
p ANY, una corporación organizada 
y existente bajo las leye.s del Estado 
de Ohio, manufactureros, Industria.
les y c'Omerciantes demiciliados en 
Findlay, Ohio 45840, Estados Unidos 
de América, según el poder razonado 
que se adjunta, respetuosamente . 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de· 
nominada: 

"FAllS" 
palabra, según el clisé, dentro de la 
Clase 12, como marca de fábrica na
cional h'ondureña, marca que sin dis· 
tinci6n de tamaño. color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge: Llantas de goma y neumáticos o 
tubos: Marca que se aplica o fija a 
los productos y artículos mismos pt>r 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes. estampados, estar· 
cides, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
1o cu~l se agregan los demás docu
mentes de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
cinco de enero de mil no-vecientos 
ochenta y tres.-f) Jorge Fidel Du
rón." Lo que se pone en conocimiento 
t1.el núblico para l'os efectos de ley. 
-Te?"Ucigg.lpa. D. C .. 25 de febrero 
de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 

19 y 30 M. y 11 A. 83. Registrador. 
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14 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE MARZO DE 1983 

El infrascrito, Registrador de ta 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha veinticincn de febrero 
del presente año, ee admitió la soli
citud que dice: ''Registro y depósito 
de una Marca de Fábrica. - Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Econo!llla. 
-En representación de la Compañia 
SUNBEAM CORPORATION. un a 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delttware, con Oficinas en 5400 West 
RooseveJt Roadt Chicago, Illinois, Es
ta.dos Unidos de .A.mériea. según el 
poder que nbra en esa Secreta.ría de 
Estado. respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito 
de la marc.a. de fábrica denominada: 

''KnmEN t'ENTER" 
palabra. según el clisé, dentro de la 
Cfase 7, como marca de fábrica na
cional hondureña, marca que sin dis· 
tineión de tamaño. color 'o diseño 
especial. ampara. distingue v prote
~e: Ben-a.mientas caseras para pre
pamción de comida..s, incluyendo mez· 
cladores de comidas rebanadoras pi
cadoras. moledores. extractores de 
jugo y abrelatas, dentro de la Clase 
7; marca que se aplica o fija a l'os 
artículos y productos m1smos, por 
medio de impresiones. grabados. es
tarcidos, estampados, marbetes, eti
quetas y en las formas y modos gene
ra.lm.ente acostumbrados en la indus
tria. y el comercio, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de -
ley.-Tegncigalpa

1 
D. C.. veintisiete 

de agosto dE" mil novecientos ochenta 
v u.no.-f) .Jorge Fidel Durón." Lo 
que se pone- c-n conocimiento del pú
blico para Jos C'fcctos de ley.-Tegu
dgalpa. D. C., 25 de febrero de 1983. 

Canúlo Z. Bendeck P .• 

Registrador. 

19 y 30 M. y 11 A. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se exüen-

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti~ 

graña Nacional. 

LA DIRECCIOlf 

·=======---
El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace &e.her· 

c1ue con f~cha veintiocho de febrero del presente año, se admitió la solicitud 
qüe dice: ºRegistro y depósito de una marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 

·-Secretaría de Economía: En representación de la compañía AnheuMtr· 
Jluscb, :tnc»rporated, una corporación organizad& y existente conforme a 
las leyes del Estado de Missomi, Estados Unidos de América, manufactu· 
reros, industriales y comerciantes domiciliados en 721 Pestalozzi Street 
St. Louls, Missouri, Estados Unidos de América, ~-egún el poder razonado 
que se acompaña, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica que consiste en el "Diseño de Etiq9eta 
Budwefser", sin palabras, que según el clisé se describe oomo ligue: 

Diseño de una etiqueta con bordes de color negro. En la parte inferior y 

en el centro de la etiqueta hay un rectángulo grande en color bJanco 
conteniendo dos varas que terminan en una representación de hojas en las 
e-:-quinas de la izquierda y la derecha. Sobre el rectángulo hay una seriP 
de círculos concéntricos rodeando un diamante dentro del cual hay un 
óvalo, y dentro de éste hay un cuadrado todos deC'Orados con puntos, 
triángulos, rasgos de rúbricas y líneas paralelas. Seguidamente 110bft el 
cn·culo hay una cinta grande doblada de manera que el centro frontal 
aparece en blanco, un segundo doblez que aparece con lineas verticales 
atravesadas por dos lineas blancae horizontales, tanto en la parte superior 
cumo en la inferior, y el último doblez que contiene representaciones de 
hujas de hiedra y granos. En la parte superior derecha y Ja izquierda hay 
·Jl""tS cuadra.dos vacios; dentro de la Clase 32, conform.e al adjunto certifi· 
cHdo de Registro N9 902,321, con fecha 10 de noviembre de 1970, de la 
t lfieina de Patentes de los Estados Unidos de América, marca que sin 
distinción de tamaño, o color, ampara, distingue y protege: c.erveza, ale 
y porter; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; 
l'Il&rca que se aplica o fija a los artículos y productos mi5'.111os o a los 
envases, recipientes y receptáculos ·que los contienen, por medio dt 
impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estampados, estarcidoe y en 
las formas y modos generalmente acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.
~'--gueigalpa, D. C., cinco de octubre de mil novecientos ochenta y doa.-fl 
krge Fidel Durón". Lo que se pone en conocimiento del público para loe 
etectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero de 1983. 

19 ,, 30 K. y 11 A. 8S. 

CAMILO Z. BE1'rnECK P., 

Registrador. 
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- • ·t ~DE1983 LA GACE."'TA_ - REPUBLICA DE HOZ'i'DLit.AS. - TEGUCIGALPA. D e 30 DE M"~...,,.... 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace s a b e r: 
Que con fecha veintiocho de febrero 
del preeente año, .se admitió la eoli
eitud que dice: "Registro y depósito 
de una Marca de Fábrica. - Poder
Ejecutfvo.-Secretaría de Economía. 
-En representación de la compafiia 
BOEHRINGER INGELHEIM KG 
sociedad organizada y existente con: 
forme a las leyes de la República Fe
deral de Alemania, manufactureros. 
industriales y comerciantes con do
mlcllio en 6507 Ingelheim am Thein. 
Postfach 200. Alemania, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estad'b respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
Ja marca de fábrica de u ominada : 

"INHAtETS" 
palabra. según el clisé. dentro de la 
Clue 5, como marca de fábrica na
~on~ hondureña. marca que sin dis
tincion de tall18ño o color o diseñt> 
especi~, ampara. distingue y prote
ge: Productos farmacéuticos en ge
neral, veteri11arios e higiénicos. pro
ductos dietéticos par.a niños y enfer
mos; emplastos materiales para ven
~jes: matetiales p a t' a empastar 
diente~ y para improntas dentales; 
desinfectantes: preparaciones par a 
destruir las malas hierbas y los ani· 
males dañinos; marca que se aplica 
o fija a los · artícu)o!:; ~ productos 
mif;moa. por medio de impresiones. 
grabados. etiquetas. marbetes es
tamp!dos, estarcidos y en las ~tras 
fom...as y modos gt?neralmente acos~ 
tumbrados ('Il el comercio v en la 
industria, para tocio lo cual ~ agre
n.n los demás documentos de loy.
T~cigalpa, D_ C., ocho de julio dP 
mil novecientrn:;; ochenta y uno.~f > 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
suplica a los iuscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, que 

cua.\do cambien de dirección den 

CMso o ésta, paro evitar después 

reda mes. 

LA DIRECCION 

Jorge Fidel Durón.º Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 
28 de febrero de 1983. 

Camilo z_ Bendeck J>.. 

Registrador. 

19 y 30 M. y 11 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha veinticuatro de fe
brero del presente año, se admitió ' 
la solicitud que dice: uRegistro y 
depósito de una Marca de Fábrica. 
-Poder Ejecutivo. - Secretaria de 
Economía.-En representación de la 
Compañía STANDARD BRANDS IN· 
CORPORATED. una .. corporación or· 
ganiza<la y existente bajo las leyes 
dd ERtado d2 Delaware, manufactu
reros. industriales y comerciantes 
domicilíados en 625 !fadison Avenue, 
Xueva York, Nuev~a. Yol'k 10022. 
Estados Unidos de América. según 
el i1oder rawnado que se acompaña. 
respetuosamente ccmparezco a :;oli
citar el registro y depósito de la mar· 
ea de fábrica denominadia: 

"DELI" 
pal.2bra. según el clisé y dentro de 
la Clase 29~ como marca nacional 
hondureña, marca que sin distinción 
de ta.maño. color, o diseño especial, 
ampara. distingue y protege: Man
tequillg; leche y otros productos lác
teos; quesería: huevos: came. pes
eado. aves y caza: extractos de ca1 -
11es; frutas, legumbres e.n conservas. 
secas ~ cocidas: jgleas_ mer mela· 
das: conservas. encmtidofi; ;:i_ce1tes y 
grasas comestibles; marca que s~ 
apl\ca o fija a los pro<lucto¡;; v ar
tículo~ mismos por medio de u~pre
~iones, grabados Ptirmetas murhP
t~. estampados, est~rcidos v Pn las 
otras formas y modos gene~.almenlf' 
acostumbJ"ados C'n t'l comf'1·c10 ,. en 
Ja industria, pata todo Jo cual PE' 

agregan los demá~ documcntm= rk 
lev.~Tegucigalpa, D. C., ocho de fe
brero de mil novecientos ochC'nta y 
trPs.-fl Jorge Fidel Durón." ~ 
Que S<" JlOne en conocimiento del pú
blico pan los efe'ctos de ley.~-Te2U
ci~a1p~i. n. C .. 24 <lt-. febrero de 1983. 

Camilo Z. Beodf'ek P .• 
Registrador. 

19 V 30 M. y 11 A. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien-

dan a estos Talleres deben da 

ser a nombre del Director Tipo

graffa NacionQL 

LA DIRECCION 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de fe
brero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una Marca de Fábrica. 
-Poder Ejecutivo. , - Secreta:ña de 
Economía.-En representación de la 
Compañía ELI LILLY AND COM
P ANY, una corporación orga.nizada 
Y existente bajo las leyes del Estado 
de Indiana, Manufactureros, indus-
triales y comerciantes domiciliadoa 
Pn 307 East MacCarty Street, India
na polis. Indiana 46285, E s t a d os 
Unidos de Amérit'a. según el poder 
razonado que se acompaña. respetuo
samente comparezco a -solicfü1r el re
<ñstro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

"P 1RIMILIN 11 " 
palabra y número romano segúu el 
clisé, dentro de la Clase 3, ~om·o mar
ca nacional hondureña marca que
sin distinción de tamaño_ color o di· 
señ.o especial, ampara, distingue y 
protege: En general cosméticos v 

. ' en particular preparadones para el 
cuidado de la. pinl JUlí'J us::ar~e en loi:; 
labios: marca que se aplica o fija a 
los artículos v productos mismos por 
medio de impresiones, grabados. eti
quet_as, marbetes estampados, es
t uc1dos y en las otras formas y mo
dos generalmente ¡¡costumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa. D. 
C .. dos de fitbrcro de mil novecien
tos ochenta y tre~_-fl Jorge Fidel 
Durón.'' Lo qu{\ se pone c-n eonoci
rniento del público para los efectos de 
k~ · Tegucigalpa, D. C.. 24 df' f~
br~ro de 1983. 

Camilo z. Jle'lldeek P •• 
Registrador. 

19 y 30 M. y 11 A. 83. 
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace s a b e r: 
Que con fecha veinticinco de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depósito 
de una Marca de Fábrica. - Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía. 
-En representación de la Compañia 
NEW BALANCE ATHLETIC SHOE 
INC., una corporación organizada Y 
existente bajo Las leyes del Estado 
de Massachusetts, manufactureros, 
industriales y comerciantes domici
liados en y co.n Oficina en 38 Eve
rett Street, Boston, Massachuset~ ... 
02134, Estados Unidos de América. 
según el poder razonado que se acom
paña, muy respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósi- . 
to de la Marca de fábrica. que con
siste en "NBº Logotipo, dentro de 

la Clase 18, y según el Clisé como 
marca de fábrica nacion;tl hondure
na marca que stn distinción de ta
maño, 'O color, ampara, distingue y 
protege: Cuero o imitación de cuero, 
artículos de estas materias no inclui
dos en otras el a.ses; pieles; baúles y 
maletas; paraguas, sombrillas y bas
tones; fustas, jaeces y guarnicione
ría; marca que se aplica o fija a. los 
artículos y productos mismos p'Or 
medio de impresiones, grabados, eti· 
quetas. mar-betes, estampados, estar
cidos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para tod\'.> 
lo cual se agregan lo.s demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
dos de febrero de mil novecientos 

PA:RA MEJOR SEGURIDAD 
Haqa sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los original.ea 

de sus avisos con toda claridad 

pata ewitett equivocaciones. 

LA DIRECCIOM 

ochenta y tres.-f) Jorge Fidel Du
rón.'' Lo que se pone en conocimiento 
del público en general para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 25 
de febrero de 1983. 

{Bmilo Ze Bendeek P., 

19 y 30 M. y 11 A. 83. Registrador. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha quinee de febrero del 
presente año, se admitió la so1icitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una Marca de Fábrica.-Poder Eje
cutivo.-Secretaría de Economía.
En representación de Ja Compañía 
INSTITUT P ASTEUR. una funda
ción organizad~~ y existente bajo las 
leyes de Francia, manufactureros, 
industriales y comerciantes domici-

. liados en 25. rue du Docteur Roux, 
París 15° Francia, según el poder 
razonado que se acompaña, muy res
petuos~mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica den'OI!linada: 

"HEVAC PASlIUR" 
p9.labras, según el clisé, dentro de la 
Clase 5, conforme al adjunto Certi
fica.ido de Registro No. 1.149,962 con 
fecha 19 de septiembre de 1980, ex
tendido por el Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial de Francia. 

marca que sin distinción de tamaño, 

color, o diseño especial, ampara, dis
tingue y pl"Otege: Vacuna contra la 

hepatitis marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, estampados, matbetes, es
tarcidos 'Y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
la industria y el comercio, para tod'O 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta y uno de enero de mil nove
cientos ochenta y tres.-f) Jorge Fi
del Durón." Lo que se pone en cono

cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1983. 

Owilo Z. Bendeek P., 

Registrador. 

19 y 30 11. y 11 A. 83. 

PARA MEJOR SEGUR• 
Los cheques que se extiea-

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Diredor T~ 

qrafíct Nadonal 

LA DIRECCION 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha veintiocho de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depósito 
de una. Marca de Fábrica. - Poder 
Ejecutfvo.-Secretaría de Economía. 
-En representación de la compañia 
ELI L.ILLY AND COMPANY, u.na 
corporación organizada y existente 
bajo las leyes del Estado de Indian, 
manufactureros, industriales y ~ 
mercian tes domiciliados en 307 Eaat 
McCarty Street, Irndianapqlis, Ill· 
diana 4'3285, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder razonado, que se 
acompaña. respetuosamante compa· 
rezco a st>licitar el registro y dep6si. 
to de la. marca de fábrica denomina· 
da: 

"ll:P-FIX" 
palabras, según el clisé, dentro de la 
Clase 3, como marca de fábrica na
cional hondureña, marca que sin <fi&. 
tinci6n de ta1JU1iio, color, o diaeiio 
especial, ampara, distingue y prote
ge: En general cosméticos y en pu. 
ticular preparaci'Ones para el cuidado 
de la piel, para usarse en los labioa; 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estampados. estarci~ 

dos y en las otras formas y mbdaa 
generalmente acostumbrados en el 
comercio ry en la industria, para todo 
lo cual se agregan los dP.más docu· 
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
dos de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres.-f) Jorge Fidel nu .. 
rón." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Temicigalpa, D. C., 28 de febrero 
de 1983. 

Ounilo z. Beadeek P .. 
Registrador. 

19 y 30 M. y 11 A. 83. 
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CLASIF1CACIOS L.''DCSTBIAL 

El infrascrito. Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 23 de marzo de 1983. 
se admitió la solicitud para acogerse 
a lDs beneficios del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desam>llo Industrial y al Decreto No. 
49 del 21 de junio de 1973, presenta
da por la Lic. Alba M. Sierra de Fu
nes, en representación de la Empre
u. 11INDUSTRIA y ENSAMBLE, s. 
A.". eon domicilio en San Pedro Sula. 
Cortés, y que tiene como gin> princi
pal: Fabricación y ensamble de apa
ratos eléctricos de uso doméstico •. bi
cicletas y máquinas de coser, solicita 
Clasificación Industrial en el Grupo 
"C" con Equiparación. Lo anterior, 
se pone en ctmocímiento del público 
para efectos de la oposición a que se 
refiere el Artículo 31 del Convenio y 
Artículo 59 del Acuerdo No. 287 del 
12 de septiembre de 1973. emitido 
oor medio d~ la Secretar.a de Eco
nomíP. - Temi.cigi1lpa, D. C., 23 de 
marzo de 1983. 

Mari.'l Aqnile!iii Uclés Herren1., 

Oficial Mayor de Economía. 

30 M:. y 9 A. 83. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Jus
gado de Letras de esta Sección Judi
cial de Danlí Departamento de El 
Panlíso, al público en general, hace 
saber: Que este Juzgado de Letras 
Secciona! de Danlí, con fecha diez y 
siete de marzo del año de mil nove
cientos ochenta y tres,. declaró here
dera~ testamentarias. a las señoras: 
Joeeb Medina de Mejía, por si y en 

representación de su menor hijo legí

timo, David Armando Mejía Medina 
y Leonila Vega de Cárcamo, herede
ros testamentarios de su difunta. tía 
la causante: Josefa Medina Galo, y 
habiendoseles concedido aicha heren
CI& tin perjuicio de otros heredert>a 
de Igual o mejor derecho. 

•11.a. 

PI.lar Fel"l'Ma, 

Srio. 

CONVOCATORIA 

FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V. (FARINTER, 
S. A. DE C. V.) por este medio y de conformidad a Ll establecido en el 
Artículo 168 del Código de Comercio vigente, convoca a los Aecioniataa 
para que concurran a la Asamblea General Ordina.ria. de Accionistaa, que 
se celebrará el dia sábado 23 de abril 1983, a las 9 :00 a.m., en las oficinas 
de la empresa. En caso de no celebrarse la Asamblea en la fecha y hora 
indicadas por falta de quórum, quedan convocados los- accionistas para 
reunirse el lunes 2.5 de abril 1983, a la misma hora y en el mismo local, a 
efecto de celebra.rae la .Asamblea con los socios que asistan. 

30 ll. 83. SECBEl'ABJO OONSF..10 DE ADMINISTBACION 

CONVOCATORIA 

EMPRESA DE CURTIDOS CENTROAMERICANA, S. A., convoca a to
doa los Accionistas a una Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar 
en sus propias oficinas, situadas en la carretera que conduce a Pu.to 
Cbrtés, el día lunes 11 de abril de 1983, de las 3 :00 p.m. en iadelante, para 
tratar lo que al efecto dispone el Arlículo 168 del Cl>digo de Cllmercio 
vigente. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, dicha Asamblea se 
celebrará el día siguiente en el mismo loeal y a la misma hora indieadoe, 
con los Accionistas que concurran. 

San Pedro Su.la. 14 de mano de 1983. 

30 u:. 83. OONSEIO DE ADlllNISTB&CION 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general, hago saber: Que ante los oficios del Notario 
Jesús A. Ca.n.tarero, me declaré Comerciante Individual del tranaporte en 
general, con un capital de Tres Mil Lempiras, y mi domicilio será la 
ciudad de Tegucigalpa. 

30 M. 83. MANUEL TOME CASTELLANOS 

CONVOCATORIA 

:El Consejo de Administración de la Sociedad INVERSIONES; GENE
RALES, S. A. DE C. V. (INGESA), de este domicilio .. muy atentamente, 
convoca a todos sus socios a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá 
lugar el día miércoles 20 de abril de 1983. en el local que ocupan las ofi
cinas de esta Empresa, ubicada en el aeropuerto internacional de Ton
contin, para tratar lo concerniente en el artículo No. 168 del <:'Migo de 
Comercio vigente. 

En caso de no haber .quórum reglamentario, la Asamblea se llevará 
a cabo el día 21 de abril_ en el mismo local. 

Tegucigalpa, D. C., Marzo 26 de 1983. 

LA SFCRETARIA. 

00 M.. 83. 
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REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departament.o de Francisco Mo~l.
zán, al público en general y. para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Demanda Ordinaria de Daños y Per· 
juicios promnvida ante este Despa· 
cho por el señor Herminio Pineda 
Bautista, contra la Sociedad Mercan
til denominada CONSTRUCTORA 
DEL VALLE", se encuentra la provi
dencia en la que señala audiencia 
para el día lunes once de abril del 
año en curso, a. las nueve de lama
ñana se rematará en pública subasta 
en el lugar que ocupa este Despacht> 
el bien inmueble de propiedad de la 
Sociedad "CONSTRUCTORA DEL 
VALLE,,, del domicilio de San Pedro 
Sula, del departamento de Cortés, 
representada por su Gerente el señor 
Eduardo Elner, el cual se describe 
así: Vehículo marca Chevrolet, Tipo 
Pick up, Color Crema y Café, Número 
de Serie CCD146A156417, Motor No. 
F0511TBA, Fuerza Motriz; lOOH.P., 
Modelo 1976, con capacidad par.a dos 
toneladast Placas P·32629, el cual se 
encuentra en el estacionamiento de la 
Dirección General de Tránsito, Colo
nia Mayangle, de Comayagüela; tiene 
un valor estimado de Seis Mil Lem· 
piras (Lps. 6,000.00) en vista de que 
tiene un golpe frontal y guardafan
gos abollados y necesitan enderezar
se. Dicho mueble se rematará para 
ct>n su producto pagar al señor Her
minio Pineda Bautista, la cantidad 
de Seis Mil Lempiras (Lps. 6,000.00), 
en concepto de daños. más los per
juicios que serán valorados en la 
ejecución de La sentencia y costas del 
juicio. Se advierte que por tratarse 

PARA MEJOR SEGURmAD 

Dimio Ofic:ial LA GACETA. 7 

procure mcmdar loe originalem 

de llU8 ariaoa ccn toda claridad 

de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del bien mue
ble el cual asciende a la cantidad de 
Seis Mil Lempiras (Lps. 6,000.00). 

..Jo:an de Dios Guillén, 
Secretario. 

Del 24 M. al 7 A.. 83. 

El infrascrito Secretario del J1m-
' gado de Letras Primero de lo Civil, 

del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes ocho de 
abril del año en curso, a las nueve de 
la. mañana, se rematará en pública 
subasta los siguientes semovientes: 
Quince (15) vaquillas de los siguien
tes colores: Siete (7) blancas (3) 
tres blanquiscas ahumadas, (2) dos 
hoscas, (1) una negra, (1) una 
chele y (1) una lora; ocho vacas 
(8) así: (3) tres negras, (1) una 
sarda,. (3) tres blanquiscas y una 
barcina; un semental color hosco 
berrado con el respectivo fierTo. 
propiedad del señor Santas Tulio 
Hernández. Dichos semovientes fue
ron valorados por el Perito nombrado 
por este Despacho en la cantidad de 
Trece Mil Cien Lempiras exactos 
(Lps. 13,100.00) y se rematarán para 
con su producto hacer . efectiva la 
cantidad de Diez y Seis Mil Lem piras 
exactos (Lps. 16.000.00) más intere
ses y costas del presente juicio. 
Ejecutivo. promovido por el Abogado 
Ricardo Osorio Matta en su condición 
de Apoderado Legal del Banco So
gerin, S. A., contra el señor Santos 
Tulio Hernández, y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del a.valúo 
del mismo.-Tegucigalpa, D. C., 2 de 
marzo de 1983. 

l'alJlo D. Ramos B., 

Secretario. 

Del 21 M. al 4 A. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en la 

audiencia del día viernes quince de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 

PARA MEJOR SEGURRJAO 
Los cheques que se exlien-

dan a estos Talleres deben. ele 

ser a nombre del Director Tipo. 

grafia Nacional 

LA DIRECCION 

este Despacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
así: "Un solar situado sobre el Boule
vard Toncontín o carretera del Sur, 
sitio en el Barrio Guacerique, en esta 
ciudad, que tiene una extensión su· 
perficial de quinientas trece varas 
cuadradas con sesenta y nueve cen· 
tésimas de vara cuadrada (513.69 V2) 
y mide y limita: Al Norte, Treinta 
metros, con propiedad de Josefa 
Obando; al Sur, Treinta y Un Metros 
ochenta y seis centímetros con pro
piedad del Arquitecto don Francisco 
A. Maradiaga y doña Irma de Mara
diaga; al Este, trece metros quince 
centímetrosf Boulevard a Toncontín 
o carretera del Sur, de por medio, con 
propiedad de doña Elena Castillo de 
García, hoy de sus herederos; y al 
Oeste, diez metros noventa y cinco 
centímetros, mediando calle, con pro
piedad de los herederos de Tomás 
Lozano. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito bajo el número 19, del Tomo 
34 7 del Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Francisco 
Morazán. El inmueble ha sido valo
rado de común acuerdo por las parta 
en la cantidad de Ciento Cuarent.a 
Mil Lempiras exactos (L. 140.000.00) 
y se rematará para con su product.o 
hacer efectiva la cantidad de Noven
ta y Un Mil Setecientos Lempiraa 
(L. 91.700.00) más intereses y costas 
del presente Juicio Ejecutivo promo
vido por la Abogado Vilma M. de 
Tábora, Apoderada Legal del Banco 
de Occidente, S. A., contra el señor 
Mario Cabos Osorio. Y se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partea del 
avalúo del mismo.-Tegucigalpa, D. 
C., 2 de marzo de 1983. 

Fabio D. Bamaa L 
Secretario. 

Del 15 M. al 9 A. 83. 
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O infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil. 
del departamento de Francisco Afora
ránw al público en general y para los 
efectce de Ley; hace saber: Que en 
la audiencia del día martes veintiséis 
de abril de mil novecientos ochenta y 
trea & las nueve de la mañana y en 
el higu que ocupa. este Despacho, se 
rematará en pública subasta el in
mueble que se describe a continua
ción: Un lot.e de terreno, formados 
por los "Lotes número cuatro y cin
co" .. comprendidos en la "Sección D" 
de la Lotiñcaci6n llamada "la Refor
ma•' sita en el Barrio el 'Ma.nchén de 

' . ~ esta ciudad, que tiene una extenSion 
mperficial de novecientas veinticinco 
ftl'&S cuadradas y veintiún centési
mas de vara cuadra.da, con los linde
ros y dimensiones siguientes: Al 
Norte, veinte metros con avenida la 
"Reforma"; al Sur veintiún metros, 

' 11etent.a centímetros, con la avenida 
"Los Eucaliptus" : al Este~ veintiocho 
metros seis centímetros con el "Lote , 
número Tres" de la "Sección D", de 
la misma lotificación de don Abel 
Fonseca Flores; y, al Oeste, treinta y 
seis metros, cuarenta y seis centíme
tros con uLote número Seis" de la 
"Sección D" de la misma lotificación ; 
lote de terreno que tiene como mejo
ras: "Una casa, constnicción de 
piedra, ladrillo, cemento armado, con 
mosaicos de colores, construcción que 
consta de dos pisos y una terraza en 
la cual hay una recámara con servicio 
l&llit.a.rio y baño; la recámara mide 
tres punt.o cincuenta por nueve punto 
cincuenta metros: la terraza mide 
once punto retenta por diecisiete 
punto ochenta metros. En la planta 
principal o eea en el segundo piso el 
cual consta de tres recámaras que 
miden: La recámara principal cuatro 
punto cincuenta por cinco punto no
-.enta metros, con su servicio sanita
rio y baño, la se~nda recámara mide 
tres punto cincuenbt. por cineo punto 

eesenta metros y su servicio con 
baño. Las tres recámaras tienen sus 
cloaets independientes. Un cuarto 
para bibliotec.a que mide tres punto 
cuarenta y cinco por tres punto se-
1ent& metros. Una cocina que mide 
cinco punto diez por siete punto 
.amte metros, con su despensa de 
doa punto diez por dos punto eet.enta 
1 ei:nce metros. A continuación un 
le!"ricio para visitas. Un comedor que 
mide tres punt.o cuarenta y cinco por 
tinco metros. Una aala que mide 
eatro punto eincuenta y cuatro por 

siete punto veintiocho con su chime-
nea.. Un balc.ón de uno punto ca.torce 
por cuatro metros. Un hall o pasillo 
que mide dos punto noventa metros 
por ocho punto noventa metros y 
otro que mide tres punto cincuenta y 
cinco por cuatro punto treinta y 
cinco. con sus respectivas puertas y 
ventanoas. La planta baja o piso: Un 
garage que mide cuatro puntO cin
cuenta y ocho por doce punto veinte 
metros; una bodega que mide siete 
punto treinta y cinco por seis punto 
ochenta y cinco metros; un pasillo 
de cuatro punto setenta por siete 
metroo; tma bOO.ega para jardín que 
mide dos por uno punto cuarenta y 
cinco metros. Un cuarto con servicio 
que mide dos punto cincuentn. metros 
y por último un patio para juego de 
los niños bajo techo que mide seis 
nunto setenta y cinco por doce punto 
veinticinco y ademár; lavadero para 
ropa. El patio está cercado con alarn
brp; ornamental por el frente y lados 

y por la parte de atrás y piedra; y 

en el patio se ha plantado un jardín. 
La casa está pintada por fuera con 

· pintura de aceite y por dentro con 
nintura ahulada. También hay servi
cio de agua y luz eléctrica lo mismo 
que alcantarilla, que une al tubo 
general,,. Y se encuentra inscrito el 

dominio a favor del señor Juan Jorge 
Hasbun Touehe, bajo el número 
treinb. (30). folios ochenta y siete 
(87) al ochenta y nueve (89) del 
tomo doscientos ochenta y uno (281) 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble de este departamento de Fran
cisco Mora.zán y se rematarán para 
hacer efectivo el pago de cantidad 
de lempiras,. que es en deberle el señor 
Juan Jorge Hasbun Touche, al señor 
Melquiades García Guevara, intereses 
atrasados y costas del juicio ejecutivo 
que en este Juzgado se le promoviera, 
dicho inmueble ha sido valorado de 
común acuerdo por las partes por la 
cantidad de Doscientos Mil Lempiras. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha valora.ción.-Teguci
galpa., D. C., marzo 23 de 1983. 

loan de Dios Guillén, 

Secretario. 

Del 25 11. al 21 A. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica o los susaiptores 

del Diario Oficial LA GACETA, que 

cuando cambien de dirección den 

aviso o ésta, para evitar después 

reclamos. 

LA DIRECCION 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras, del departa
mento de Choluteca, al público en 
general, hace s a b e r : Que en la 
Audiencia del día miércoles veinte de 
abril del año en curso, a. las diez de 
la mañana,. y en el local de este Juz
gado, &e rematará en pública subas
ta el inmueble que a continuación se 
describe: "Un solar urbano ubicado 
en el Barrio Buenos Aires, ahora 
Cabañas" al Sur de la ciudad de Co
mayagua,' y limita: Al Oeste, ciento 
noventa y siete varas, con terreno .de 
la señora Sebastiana vda. de Umaña, 
carretera de por medio; al Sur. cien
to cuarenta y cinco varas, con terre
no de Sebastiana vda. de Umaña.; al 
Norte, ciento cincuenta y dos varas, 
con el campo de la SAHSA, calle de 
por medio, existiendo en dicho inmue
ble las mejoras siguientes: A) Cons
trucción de un edificio tamaño gigan
te, de ladrillo rafón y fundiciones de 
cemento y hierro, que mide por los 
lados Norte y Sur .. cuarenta y dos 
metros y seis centímetros; y por los 
lados Este y Oeste, o sea de ancho 
veintisiete metros divididoe en dos 
?-"Mmdes depa.rt~entos: Uno que 
mide catorce metrog cuarenta y cin
co centímetros de ancho y el otro 
.que mide once metros, setenta centí
metros de ancho, con siete oortones 
grandes. cerra.bles con cortinas de 
hierro .. teniendo todo el edificio cinco 
metros y cuarenta y cinco centíme
tl"Of_a de altura: B) Repello de todo eJ 
edificio, bronco por dentro y con fino 
por fuera. artesón de hierro y techo 
rle asbesto, teniendo tod& la eonstmc
ci6n su acera de cemento o concreto, 
de dos metros de ancho por todo el 

contomo del edificio~ Cl Otra. edifi
cación en el lado Sur de la propiedad 
y edificio grande, de otro departa-
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mento, de veintinueve metros de lar
go por cinco metros veinte centíme
tr0s de ancho. compuesto de dos par
tes. conteniendo locales para piezas 
de oficinas. sala, dormitorio, cinco 
servicios sanitarios, pila, lavandero. 
enladrillado todo el piso con ladrillo 
de cemento mosaico en todas las 
piezas y la otra pieza o parte de la 
construcción, con terrazas sobre co
lumnas de fundiciones, teniendo las 
piezas cinco ventanas grandes con 
celosías de vidrio: E) Cons1:rucción de 
un pozo séptico, con ladrillo y ce
mento, de ancho metro de profundi
dad, por cuatro metros de ancho .. 
construcción de todos los servicios 
lavados; construcción de acera de 
concreto por los lados Norte y Sur. 
Este, de dos metros de ancho; la te
rraza con techo de hierro, sin prepa

rativos para servicios de agua y luz 
eléctrica. terraza que tiene trece me
tros veinte centímetros de altura, re
pellada por dentro y por fuera. En 

columnada. inscrito bajo Asiento 
Nº 86, Tomo 47. del Libro de Regis
tro de la Propiedad Mercantil, de la 

ciudad de Comayagun.. El inmueble 
antes descrito pertenece al señor Re
né Maradíaga, y el que se rematará 
para ser efectivo el pago de Ciento· 

Ochenta. y Seis Mil Doscientos Cin
cuenta Lempira8, que es adeudarle 

al Banco del C-omercio .. S. A .• se ad
vierte que por tratarse de segunda 
licitación, será hábil la postura que 
se haga por cualquier cantidad.--Cho
luteca, 24 de marzo de 1983. 

José. Angel Elvir, 

Secretarlo. 

Del 26 11. al 7 A. 83. 

PARA ftlDll SEGURIMD 
Los cheques que se extien .. 

dan a estos Talleres dehea de 

•r o nombre del Director Ti:p> 

grafla Nac:ionaL 

LA DIRECOON 

CONVOCATORIA 

FABRICA DE MANTECA Y JA.BON ATLANTIDA, S. A. 

De conformidad con la resolución tomada por el Conlejo de 
Administración, se convoca a los Accionistas a una sesión Ordinaria y 
Extraordinaria, que tendrá lugar en las oficinas de la Empre.sa, en la 
ciudad de La Ceiba, el día lunes 18 de abril a las 10:30 a.m., del corriente 
año. 

Los asuntos ordinarios que se tratarán serán los de la competencia 
de la Asamblea Ordinaria, de .conformidad con el Artículo 15 de loa 
Estatutos de la Sociedad, y el Artículo 168 del Código de Comercio. la 
asuntos extraordinarios que se tratarán serán el aumento del capital 
social y modificación de la Escritura Social y los Estatutos. En caao de 
que no haya quórum en la fecha antes indicada la sesión será celebrada 
en la segunda convocatoria, el día siguiente, ~artes 19 de abril, en el 
mismo luga.r y hora señalados. 

La Ceiba, Atlántida., 25 de marzo, 1983. 

LILIAN AV/LA C. 

Secretaria Consejo de Administración. 
28, 29 y 30 11. 83. 

CONTlOCATORIA 

OOMPAAIA AGRICOLA INDUSTRIAL CEIBF.8A S. A. de C. V. 

(CAICESA) 

De conformidad con la resolución del Consejo de Administración. ee 
convoca a los Accionistas a wia sesión Ordinaria que tendrá lugar en 111 
oficinas de la Empresa en esta ciudad, el día lunes 18 de abril, a lu 
g :(iO a.m ... para conoce~ y dar cumplimiento a disposiciones del Artículo 
168 del Código de Comercio. 

En caso de que no haya quórum en la fecha antes indicada, la sesión 
será celebrada en la segunda convocatoria, el día siguiente, martes 19 
de abril, en el mismo lugar y hora. 

La Ceiba, Atlántida, 25 de marzo de 1983. 

HECTOR ME.TIA LOP:EZ 
Secretario Consejo de Adm.inistnción 

28, 29 y' 30 M. 83. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo. SranbJe Vicente Rodríguez Núñez, por medio de la preeente al 
público y comercio en general, ha.ce saber: Que en esta fecha y ante 

1 

liol 
of"J.cioa del Notario Carlos López Osario, mediante Instrument.o No. 11. 
11e ha ct>nstituido en Comerciante Individual, con un capital inicial de 
Treinta Mil Lempiras (Lps. 30,oo0.00) siendo su actividad priD.df:*l la 
venta de almohadas y Colchones, y funcionará bajo el nombre de "IN· 
DUSTRIA DE ALMOHADAS GEMELAS", con domicilio en kil6metro 
11 de 1a Carretera del Sur, casa número 66, Comayagüela. 

Tegucigalpa., D. C .• 24: de marzo de 1983. 

Santos Vicent.e Rodriguez N6iel •11. •. 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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